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CONSIDERANDO 
 
 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana.  

 
Que,  el artículo 263 de la norma ibídem, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales tienen entre sus competencias exclusivas, planificar el 
desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y 
parroquial. 

 
Que, el artículo 9  del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que la 

planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el 
ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la 
planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, 
plurinacionalidad e interculturalidad. 

 
Que,  el artículo 12  del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,  establece que 

la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa.  
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Que,  el artículo 15 del  Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone que los 
gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales 
para la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán 
incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los 
instrumentos normativos que se dicten para el efecto y que ara la definición de las 
políticas se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de 
la República, las leyes, en los instrumentos normativos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y en el reglamento de este código. 

 
Que,  el artículo 34 del mismo cuerpo legal, establece que el Plan Nacional de Desarrollo es la 

máxima directriz política y administrativa para el diseño y aplicación de la política 
pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su 
observancia es obligatoria para el sector público e indicativo para los demás sectores. 
Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de corto y 
mediano plazo con una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de Desarrollo y 
del Régimen para el Buen Vivir previstos en la Constitución de la República, así como 
se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, 
el endeudamiento público, la cooperación internacional, la programación, formulación, 
aprobación y ejecución del Presupuesto General del Estado y los presupuestos de la 
banca pública, las empresas públicas de nivel nacional y la seguridad social, finalmente 
establece que los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 
empresas públicas se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de 
Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de gobierno. 

 
Que,  el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone que los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación 
que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten 
la gestión concertada y articulada del territorio y que tienen por objeto ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 
asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 
recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 
de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos 
por el nivel de gobierno respectivo, así mismo serán implementados a través del 
ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, 
así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización, finalmente establece que los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 
observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y 
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ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación 
del uso y ocupación del suelo. 

 
Que,  el artículo 47 ibídem establece que para la aprobación de los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no 
alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes. 

 
Que,  el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece la autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución, lo cual comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio en sus habitantes. Esta autonomía 
se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 
carácter  unitario del Estado y no permitirá la secesión de territorio nacional, y que la 
autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 
condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 
General del Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 
recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 

 
Que,  el artículo 7 ibídem establece la facultad normativa, por la cual, para el pleno ejercicio 

de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial. 

 
Que,  el artículo 40 del mismo cuerpo legal, establece la naturaleza jurídica de los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales, definiéndolos como personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera.  

 
Que,  el artículo 42 del prenombrado código determina las competencias exclusivas de los 

gobiernos autónomos descentralizados provinciales, dentro de los cuales, en el literal 
a)Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación 
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nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

 
Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece que es atribuciones del prefecto o prefecta 
provincial f) Dirigir la elaboración del plan provincial de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los 
planes de los distintos gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la 
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 
ciudadana y de otros actores de los sectores públicos y la sociedad; para lo cual 
presidirá las sesiones del consejo provincial de planificación y promoverá la 
constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la 
Constitución y la ley;  y,  o) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el 
cual deben ejecutarse el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial; 

 
Que,  el artículo 322 del mismo cuerpo legal, que trata sobre las decisiones legislativas  

establece que los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y 
municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanos y 
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros y 
que los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la  exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no 
serán tramitados. Establece de igual forma que el proyecto de ordenanza será sometido 
a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos, y que una vez aprobada 
la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la 
observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa 
no esté acorde con la Constitución o las leyes. Finalmente el legislativo podrá allanarse 
a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se 
requerirá el voto favorable  de las dos terceras partes de sus integrantes para su 
aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la 
ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley. 

 
Que,  la ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIAL DEL GUAYAS 2016-2019, aprobada por el H. 
Consejo Provincial del Guayas el 15 de julio y 20 de agosto de 2015, se encuentra 
vigente. 
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Que,  el artículo 1 de la Resolución No. 003-2017-CNP, de fecha 22 de septiembre de 2017, 
expedida por el Consejo Nacional de Planificación, resolvió aprobar la actualización del 
Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-2021. 

 
Que,  el acuerdo Ministerial No. SNPD-065-2017, de fecha 4 de diciembre de 2017, establece 

las directrices para la alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2017-2021. 

 
Que,  en virtud del Art. 47 letra a) del COOTAD, el Consejo Provincial tiene la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
provincial mediante la expedición de ordenanzas provinciales, y de la letra f) del 
mismo artículo, tiene la facultad de crear, modificar o extinguir tasas y/o 
contribuciones especiales por los servicios que preste y obras que ejecute.  

 
             En uso de las atribuciones que le confiere la Ley,  
 

EXPIDE: 
 

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 

2019, ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-
2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 
Artículo 1.-  La presente ordenanza aprueba la propuesta de alineación del vigente Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del Guayas 2016 - 2019, con los 
objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, incluyendo los ajustes 
realizados en el Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(SIGAD), en virtud de lo manifestado en la circular Nro. SENPLADES-CNP-2016-0027-C, y a lo 
planteado en el Informe del proceso de acompañamiento y reporte de la formulación y/o 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Guayas, 
remitido mediante oficio nº GPG-DPI-2018-0382-OF, suscrito por la Ing. Natalie Sandoval Pita, 
Directora Provincial de Planificación de esta Corporación Provincial. 
 
Artículo 2.- La presente ordenanza reforma el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la provincia del Guayas 2016 - 2019, incluyendo la actualización de los indicadores, metas, 
programas/proyectos y presupuesto estimado, correspondientes al PDyOT de la provincia del 
Guayas vigente y la inclusión de un nuevo objetivo estratégico, enmarcado en la necesidad de 
la implementación de los PDyOT articulados al cambio climático, mismos que se presentan en 
alineación con los objetivos y metas del PND 2017-2021, remitido mediante oficio nº GPG-
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DPI-2018-0382-OF, suscrito por la Ing. Natalie Sandoval Pita, Directora Provincial de 
Planificación de esta Corporación Provincial, de acuerdo al documento Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la provincia del Guayas 2016 – 2019. 
 
Artículo 3.- Sustitúyase el punto 2.1 existente por el siguiente: 

2.1. “Visión Provincial 2024 

Guayas se consolida como el motor económico nacional, implementando estrategias de fomento 
productivo, con énfasis en las actividades agrícolas, turísticas y pesqueras; dotado de 
infraestructura vial y de riego a lo largo de su territorio, aprovechando sus recursos naturales de 
manera sustentable, en especial la cuenca del rio Guayas, el golfo de Guayaquil y su franja 
costera; además de rescatar su identidad cultural, diversidad étnica y la participación 
ciudadana en sus procesos de desarrollo; asegurando la soberanía alimentaria, la reducción de 
brechas, el cambio de la matriz productiva y la calidad de vida de los guayasenses”. 
  
Artículo 4.- Sustitúyase en el punto 2.2 el siguiente párrafo:  

“Se han establecido 12 objetivos estratégicos de desarrollo y carácter provincial, los cuales están 
alineados a los objetivos del Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 – 2017, a las prioridades de 
desarrollo nacional y al Plan de trabajo del Sr. Prefecto y la Sra. Viceprefecta de la provincia del 
Guayas, dichos objetivos son los siguientes:”, por el siguiente párrafo:  
  
“Se han establecido 13 objetivos estratégicos de desarrollo y carácter provincial, los cuales están 
alineados a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 y al Plan de trabajo del Sr. 
Prefecto y la Sra. Viceprefecta de la provincia del Guayas, dichos objetivos son los siguientes:”. 
 
Artículo 5.- Agréguese luego del último numeral del punto  2.2, lo siguiente: 

“13. Reducir la vulnerabilidad de los sectores productivos de la provincia del Guayas 
frente al cambio climático, mediante la transversalización de medidas de adaptación y 
mitigación en los planes, programas y proyectos del Gobierno Provincial del Guayas”. 
 

Artículo 6.- En el punto 2.2 sustitúyase el siguiente párrafo: 

“Como se menciona anteriormente, cada objetivo estratégico de desarrollo debe contar con sus 
respectivos indicadores y metas, estas últimas anualizadas al período de vigencia del plan, es 
decir del 2016 al 2019, tal cual se detalla en la matriz que se presenta a continuación:”, por el 
siguiente párrafo:  
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“Como se menciona anteriormente, cada objetivo estratégico de desarrollo debe contar con sus 
respectivos indicadores y metas, estas últimas anualizadas al período de vigencia del plan, tal 
cual se detalla en la matriz que se presenta a continuación:”. 
 
Artículo 7.- Reemplácese la TABLA 2.2.1 MATRIZ DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE 
DESARROLLO, INDICADORES Y METAS, por la siguiente: 
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TABLA 2.2.1 MATRIZ DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO, INDICADORES Y METAS 
 

    

      

DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

SOCIOCULTURAL 

 
OBJETIVO 2: 
AFIRMAR LA 

INTERCULTURALI
DAD Y 

PLURINACIONALI
DAD, 

REVALORIZANDO 
LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS 

 
OBJETIVO 8: 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA 

Y LA 
CORRESPONSABI
LIDAD PARA UNA 

NUEVA ÉTICA 
SOCIAL 

OBJ. 2. (12) ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN POR 

GÉNERO, ETNIA Y 
SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 

ERRADICAR EL 
PORCENTAJE DE MUJERES 
QUE HAN VIVIDO ALGÚN 

TIPO DE DISCRIMINACIÓN 
DE GÉNERO A 2021.  

 
OBJ. 2. (13) ERRADICAR LA 

DISCRIMINACIÓN POR 
GÉNERO, ETNIA Y 

SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 
ERRADICAR EL 

PORCENTAJE DE LAS 
PERSONAS LGBTTTIQ QUE 
HAN VIVIDO ALGÚN TIPO 
DE DISCRIMINACIÓN POR 

SU ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO A 

2021.  
 

OBJ. 2. (14) ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN POR 

GÉNERO, ETNIA Y 
SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 

ERRADICAR EL 
PORCENTAJE DE PERSONAS 

INDÍGENAS, AFROS Y 
MONTUBIOS QUE AFIRMAN 

SER OBJETO DE 
DISCRIMINACIÓN A 2021.  

 
OBJ. 8. (1) MEJORAR LOS 
ÍNDICES DE PERCEPCIÓN 

DE DISCRIMINACIÓN Y 
EXCLUSIÓN A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  
 

EJE 3 MÁS 
SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO.  

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES 

FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL B, G, I 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

MINISTERIO DE 
DEPORTE, 
JUSTICIA 

INTERIOR Y 
EDUCACIÓN, 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

EQUIDAD SOCIAL 
YGÉNERO EN LA 

PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

EQUIDAD SOCIAL Y 
GÉNERO 

7.406 7.628 7.857 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

EQUIDAD SOCIAL 
Y GÉNERO 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 2: 
AFIRMAR LA 

INTERCULTURALI
DAD Y 

PLURINACIONALI
DAD, 

REVALORIZANDO 
LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

(3) INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE PERSONAS 

DE 15 AÑOS  Y MÁS QUE 
REALIZAN ACTIVIDADES 

CULTURALES DEL 3,9% AL 
5% A 2021.  

 
(4) INCREMENTAR DEL 

2,4% AL 3,5% LA 
CONTRIBUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES CULTURALES 
AL PRODUCTO INTERNO 

BRUTO A 2021. 
  

(17) FORTALECER EL 
DIÁLOGO INTERCULTURAL 

A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA 

OBJETIVO 9: 
FOMENTAR LA 

IDENTIDAD 
CULTURAL 

GUAYASENSE 

FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL I 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL,  

GAD 
PARROQUIAL, 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
CULTURA EN LA 

PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

CULTURA 

40.000 41.200 42.436 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
CULTURA 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS 
OBJETIVO 8: 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA 

Y LA 
CORRESPONSABI
LIDAD PARA UNA 

NUEVA ÉTICA 
SOCIAL 

OBJ. 1. (37) DOTAR DE 
AYUDAS TÉCNICAS A LAS 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A 
2021.OBJ.1. (41) 

AUMENTAR EL NÚMERO 
DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y/O 

SUSTITUTOS INSERTADOS 
EN EL SISTEMA LABORAL A 
2021. OBJ. 8. (1) MEJORAR 

LOS ÍNDICES DE 
PERCEPCIÓN DE 

DISCRIMINACIÓN Y 
EXCLUSIÓN A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA. EJE 3 MÁS 
SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO.  

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES FUNCIÓN: 

COOTAD, ART. 41 
LITERAL B, G, I 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

MINISTERIO DE 
DEPORTE, 
JUSTICIA 

INTERIOR Y 
EDUCACIÓN, 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
EQUINOTERAPIA 
EN LA PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
5%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
EQUINOTERAPIA 

987 1.036 1.088 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

CENTRO 
INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES 

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCION
ALES DE 

PROGRAMAS 
TERAPÉUTICOS 

REALIZAR 1 
CONVENIO 

INTERINSTITUCION
AL ANUAL DE 
PROGRAMAS 

TERAPÉUTICOS 

1 1 1 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

CENTRO 
INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 2: 
AFIRMAR LA 

INTERCULTURALI
DAD Y 

PLURINACIONALI
DAD, 

REVALORIZANDO 
LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

(17) FORTALECER EL 
DIÁLOGO INTERCULTURAL 

A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA 

OBJETIVO 8: 
INCIDIR EN LA 
MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL F, B 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

MEDIACIÓN EN LA 
PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
10%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

MEDIACIÓN 

3.200 3.520 3.872 
DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
MEDIACIÓN 

OBJETIVO 8: 
INCIDIR EN LA 
MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCION
ALES DE 

PROGRAMAS DE 
MEDIACIÓN 

REALIZAR 1 
CONVENIO 

INTERINSTITUCION
AL ANUAL DE 

PROGRAMAS DE 
MEDIACIÓN 

1 1 1 
DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
MEDIACIÓN 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 
PERSONAS.OBJET
IVO 5: IMPULSAR 

LA 
PRODUCTIVIDAD 

Y 
COMPETITIVIDAD 

PARA EL 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA 

OBJ. 1. (32) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD, Y 
ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD: INCREMENTAR LA 
PROPORCIÓN DE NACIDOS 
VIVOS CON ASISTENCIA DE 

PERSONAL DE LA SALUD 
DEL 95% AL 98,9% A 2021. 
OBJ. 1.(34) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD Y 
ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD: REDUCIR EL 
PORCENTAJE DEL GASTO 

DE BOLSILLO DE LOS 
HOGARES EN SALUD A 

2021. OBJ. 1. (35) 
AUMENTAR LA 

COBERTURA, CALIDAD Y 
ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD: INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERCEPCIÓN POSITIVA DE 
LOS HOGARES CON 

RELACIÓN A SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SALUD DE 
CALIDAD A 2021.  OBJ. 5. 
(12) INCREMENTAR LA 

TASA DE EMPLEO 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 
VIDA. EJE 2 

ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD 

OBJETIVO 8: 
INCIDIR EN LA 
MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL F, B 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO EN 

LA PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

700.000 721.00
0 

742.63
0 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 
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ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

ADECUADO DEL 41,2% AL 
47,9% A 2021. 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS. 

(34) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD Y 
ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD: REDUCIR EL 
PORCENTAJE DEL GASTO 

DE BOLSILLO DE LOS 
HOGARES EN SALUD A 

2021. 
  

(35) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD Y 
ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD: INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERCEPCIÓN POSITIVA DE 
LOS HOGARES CON 

RELACIÓN A SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SALUD DE 

CALIDAD A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 8: 
INCIDIR EN LA 
MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL A 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

BIENESTAR 
ANIMAL Y GESTIÓN 

SOCIAL EN LA 
PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

BIENESTAR ANIMAL 
Y GESTIÓN SOCIAL 

999.500 1.029.4
85 

1.060.
370 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
BIENESTAR 
ANIMAL Y 

GESTIÓN SOCIAL 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 

YPARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS  

N/A 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA - GAD 
PROVINCIAL 

NÚMERO DE 
CANTONES CON 
INFORMACIÓN 

LEVANTADA 

LEVANTAR 
ANUALMENTE 
INFORMACIÓN 

ESTRATÉGICA DE 
ACTIVIDADES QUE 

EJECUTA EL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS EN 5 

CANTONES 

5 5 5 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
INTELIGENCIA 
TERRITORIAL 

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

NÚMERO DE EJE 
INTERVENIDOS 

GEOREFERENCIAL
MENTE 

IDENTIFICAR 
GEOREFERENCIALM
ENTE UN EJE ANUAL 
DE INTERVENCIÓN 

DE LAS 
COMPETENCIAS DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

1 1 1 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
INTELIGENCIA 
TERRITORIAL 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA 

(5) INCREMENTAR DE 4,6 A 
5,6 EL ÍNDICE DE 
DESARROLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN A 2021. 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD  

OBJETIVO 10: 
REDUCIR EL 

ANALFABETISMO 
DIGITAL 

CAPACITANDO A 
LOS HABITANTES DE 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS EN EL USO 

DE LAS TIC´S 

FOMENTO DE 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS  

 
FUNCIÓN: 

COOTAD, ART. 41 
LITERAL F 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DEL 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR EN LA 
PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
2%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DEL 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR 

11.000 11.220 11.444 
CENTRO 

TECNOLÓGICO 
POPULAR 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA  

 
OBJETIVO 6: 

DESARROLLAR 
LAS 

CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS Y 
DEL ENTORNO 

PARA LOGRAR LA 
SOBERANÍA 

ALIMENTARIA Y 
EL DESARROLLO 

RURAL INTEGRAL 

OBJ. 5. (3) AUMENTAR DE 
98,9 A 112 EL ÍNDICE DE 

PRODUCTIVIDAD 
AGRÍCOLA NACIONAL A 

2021.  
 

OBJ. 6. (21) MEJORAR EL 
ÍNDICE DE 

PRODUCTIVIDAD 
NACIONAL A 2021. 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD.  

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

FOMENTO DE 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
CANTONAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

SECTOR 
PRIVADO, 

ORGANIZACION
ES DE LA 

SOCIEDAD 
CIVIL, 

UNIVERSIDADE
S 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

POPULAR EN LA 
PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
7%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

803 859 919 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PRODUCTIVIDAD 
Y DESARROLLO 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 9: 
GARANTIZAR LA 
SOBERANÍA Y LA 

PAZ, Y 
POSICIONAR 

ESTRATÉGICAME
NTE AL PAÍS EN 
LA REGIÓN Y EL 

MUNDO 

(2) INCREMENTAR EL 
NÚMERO DE EMPLEOS 

TURÍSTICOS DE 137 647 A 
202 762, PARA 2021.  

 
(3) INCREMENTAR EL 

NÚMERO DE TURISTAS DE 
1,4 MILLONES A 2 

MILLONES DE PERSONAS 
PARA 2021. 

 
(5) INCREMENTAR EL 

INGRESO DE DIVISAS POR 
CONCEPTO DE TURISMO 

RECEPTOR DE US$ 1,4 MM 
A US$ 2,5 MM A 2021. 

EJE 3 MÁS 
SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO.  

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

FOMENTO DE 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
CANTONAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

SECTOR 
PRIVADO, 

ORGANIZACION
ES DE LA 

SOCIEDAD 
CIVIL, 

UNIVERSIDADE
S 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES 

ECUESTRES QUE 
PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

REALIZAR 
ANUALMENTE 7 

ACTIVIDADES 
ECUESTRES QUE 
PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

7 7 7 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
TURISMO 

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

TURISMO 

INCREMENTAR EL 
4%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

TURISMO 

4.175 4.342 4.516 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
TURISMO 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., LA 
RED VIAL ESTATAL A 2021. 

(7) INCREMENTAR DE 
13,81% A 30,24% EL 

MANTENIMIENTO DE LA 
RED VIAL ESTATAL CON 
MODELOS DE GESTIÓN 

SOSTENIBLES HASTA 2021. 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD  

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 
VIALIDAD 

GAD GUAYAS, 
BEDE, 

CONCESIONES, 
GAD 

MUNICIPALES, 
GAD 

PARROQUIALES
, MTOP 

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO 

PÉTREO DE VÍAS AL 
2019 

DAR 
MANTENIMIENTO 
PETREO A 340 KM 
DE VÍAS HASTA EL 

2019 

100 120 120 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

N° DE KMS 
COLOCADOS DE 

DOBLE 
TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 

2B AL 2019 

COLOCAR 45 KM DE 
DOBLE 

TRATAMIENTO 
SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 
2B  HASTA EL 2019 

15 15 15 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO 

ASFÁLTICO 
RUTINARIO VIAL AL 

2019 

MANTENER 92,1 
KMS DE VÍAS CON 

DOBLE TRAMIENTO 
SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 
2B HASTA EL 2019 

26 35,1 31 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO 

DE CARPETA 
ASFÁLTICA  VIAL AL 

2019 

MANTENER 35 KMS 
DE VÍAS DE 
CARPETA 

ASFÁLTICA HASTA 
EL 2019 

10 10 15 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

N° DE KMS DE 
CANALES Y 

ESTEROS 
LIMPIADOS Y 

DESAZOLVADOS AL 
2019 

LIMPIAR Y 
DESAZOLVAR 112,3 
KM DE CANALES Y 

ESTEROS HASTA EL 
2019 

39,8 37,5 35 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

REALIZAR 75 
CONVENIOS  

INTERINSTITUCION
ALES  DE 

PROGRAMAS DE 
OBRAS PÚBLICAS 
HASTA EL 2019 

25 25 25 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

N° DE KMS DE 
MUROS 

CONSTRUIDOS 

CONSTRUIR 15 KM 
DE MUROS PARA 
PROTECCIÓN DE 

ENROCADO HASTA 
EL 2019 

5 5 5 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., LA 
RED VIAL ESTATAL A 2021. 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD.  

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

VIALIDAD 

GAD GUAYAS, 
BEDE, 

CONCESIONES, 
GAD 

MUNICIPALES, 
GAD 

PARROQUIALES
, MTOP 

NÚMERO DE 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS  
REALIZADOS AL 

2019 

REALIZAR 20 
ESTUDIOS Y 

DISEÑOS DE VÍAS, 
CAMINOS O 

PUENTES HASTA EL 
2019 

8 6 6 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

NÚMERO DE VÍAS 
CON CARPETA 

ASFALTICA 
REHABILITADAS 

REHABILITAR 3 
VÍAS CON CARPETA 
ASFALTICA HASTA 

EL 2019  

1 1 1 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

REALIZAR 1 
CONVENIO  

INTERISTITUCIONA
L DE PROGRAMAS 

DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS HASTA 

EL 2019 

1 1 1 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., LA 
RED VIAL ESTATAL A 2021. 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD.  

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y 

AMPLIAR LA RED 
VIAL PROVINCIAL 
PERMITIENDO EL 

DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

VIALIDAD 

GAD GUAYAS, 
BEDE, 

CONCESIONES, 
GAD 

MUNICIPALES, 
GAD 

PARROQUIALES
, MTOP 

# DE KM 
CONSTRUIDOS O 
AMPLIADOS DE 

VÍAS DE PRIMER 
ORDEN AL AÑO 

2019 EN EL 
SISTEMA 

CONCESIONAL DEL 
GUAYAS 

CONSTRUIR O 
AMPLIAR 80 KM DE 

VÍAS DE PRIMER 
ORDEN  HASTA EL 
AÑO 2019 EN EL 

SISTEMA 
CONCESIONAL DEL 

GUAYAS 

20 30 30 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
CONCESIONES 

BIOFÍSICO 
OBJETIVO 3: 

GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 

NATURALEZA 
PARA LAS 

ACTUALES Y LAS 
FUTURAS 

GENERACIONES.  
 

OBJETIVO 5: 
IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD 
Y 

COMPETITIVIDAD 
PARA EL 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA 
Y SOLIDARIA  

OBJ. 3. (8) REDUCIR Y 
REMEDIAR LA 

CONTAMINACIÓN DE 
FUENTES HÍDRICAS A 2021.  

 
OBJ. 3. (9) INCREMENTAR 

EL PORCENTAJE DE AGUAS 
RESIDUALES CON 

TRATAMIENTO ADECUADO 
A 2021. 

 
OBJ. 5. (4) INCREMENTAR 

EL ACCESO A RIEGO DE 760 
473 HA. A 826 695 HA. A 

2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  
 

EJE 2 
ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD 

OBJETIVO 3: 
PROMOVER EL 

MANEJO 
INTEGRADO Y LA 

RESTAURACION DE 
LAS CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS Y 
DE ZONAS MARINO-

COSTERA  DE LA 
PROVINCIA GUAYAS 

RIEGO  
  

FOMENTO DE 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD  
CANTONAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

MAGAP, 
SENAGUA, 
JUNTA DE 

REGANTES, 
ASOCIACIONES,  

GREMIOS DE 
AGRICULTORES

, SECTOR 
PRIVADO, 

ORGANIZACION
ES DE LA 

SOCIEDAD 
CIVIL, 

UNIVERSIDADE
S, MAGAP, 
SENAGUA 

NÚMERO DE 
KILÓMETROS DE 

CAUCES  
LIMPIADOS 

LIMPIAR 150 
KILÓMETROS DE 

CAUCES  
NATURALES Y/O 

ARTIFICIALES 
HASTA EL 2019 

50 50 50 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 12: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA Y 
MEJORAR LA 
EFICIENCIA 

ECONÓMICA, SOCIAL 
Y AMBIENTAL DE 
LOS SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 

DEL GUAYAS 

NÚMERO DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN  

Y/O CONSULTORÍAS 
EN RIEGO, DRENAJE 
Y/O DRAGADOS EN 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

DESARROLLAR 7 
PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y/O 
CONSULTORÍAS EN 

RIEGO, DRENAJE 
Y/O DRAGADOS EN 
LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS HASTA EL 

2019 

2 3 2 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 5: 
CONSTRUIR, 

REHABILITAR Y 
MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO 
Y DRENAJE DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

NÚMERO DE 
SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE 
CONSTRUIDOS Y/O 

REHABILITADOS 

CONSTRUIR Y/O 
REHABILITAR 9  

SISTEMAS DE RIEGO 
Y DRENAJE  HASTA 

EL 2019 

1 4 4 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

BIOFÍSICO 

OBJETIVO 5: 
CONSTRUIR, 

REHABILITAR Y 
MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO 
Y DRENAJE DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

NÚMERO DE 
PROYECTOS DE 
DRAGADO Y/O 

RELLENO 
HIDRÁULICO 
REALIZADOS 

REALIZAR 3 
PROYECTOS DE 

DRAGADO Y 
RELLENO 

HIDRÁULICO HASTA 
EL 2019 

1 1 1 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS  

N/A 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

- GAD 
PROVINCIAL 

PORCENTAJE DE 
LAS NECESIDADES 
TECNOLÓGICAS DE 

LA INTITUCIÓN  

ABASTECER AL 
MENOS EL 80% 
ANUAL DE LAS 
NECESIDADES 

TECNOLÓGICAS DE 
LA INTITUCIÓN  

80% 80% 80% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN – 
TICS 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 8: 
PROMOVER LA 

TRANSPARENCIA 
Y LA 

CORRESPONSABI
LIDAD PARA UNA 

NUEVA ÉTICA 
SOCIAL 

(3) MEJORAR LOS ÍNDICES 
DE PERCEPCIÓN 

CIUDADANA SOBRE LA 
CORRUPCIÓN EN LOS 

SECTORES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS: MEJORAR EL 

ÍNDICE DE 
TRANSPARENCIA PÚBLICA 

(DIMENSIÓN 
INSTITUCIONAL) A 2021. 

EJE 3 MAS 
SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
- GAD 

PROVINCIAL 

NÚMERO DE 
MEDIOS 

COMUNICACIONALE
S UTILIZADOS PARA 

DIFUNDIR LAS 
OBRAS Y 

ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

DIFUNDIR LAS 
OBRAS Y 

ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS EN AL 

MENOS 6 MEDIOS 
COMUNICACIONALE

S ANUALMENTE 

6 6 6 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

NÚMERO DE 
MEDIOS 

COMUNICACIONALE
S UTILIZADOS PARA 
MONITOREAR  LAS 

OBRAS Y 
ACTIVIDADES DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

MONITOREAR LAS 
OBRAS Y 

ACTIVIDADES EN AL 
MENOS 4 MEDIOS 

COMUNICACIONALE
S ANUALMENTE  

4 4 4 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 

COMUNITARIA 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 
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DE 

LÍNEA 
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(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS  

N/A 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA - GAD 
PROVINCIAL 

NÚMERO DE 
CAPACITACIONES 

PARA EL PERSONAL 
DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

REALIZAR 2 
CAPACITACIONES 
ANUALES PARA EL 

PERSONAL DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

2 2 2 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TALENTO 
HUMANO 

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

NÚMERO DE 
CAMPAÑAS PARA 

EL PERSONAL DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

REALIZAR 4 
CAMPAÑAS 

ANUALES PARA EL 
PERSONAL DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

4 4 4 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TALENTO 
HUMANO 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS  

(17) INCREMENTAR DE 
12,2% A 14,4% LA 

POBLACIÓN MAYOR A 12 
AÑOS QUE REALIZA MÁS 

DE 3,5 HORAS A LA 
SEMANA DE ACTIVIDAD 

FÍSICA A 2021. (15) 
REDUCIR DEL 31,2% AL 

29,4% LA PREVALENCIA DE 
OBESIDAD Y SOBREPESO 

EN NIÑOS DE 5 A 11 AÑOS 
A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES  

FUNCIÓN: 
COOTAD, ART. 41 

LITERAL B, G, I 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD 
MUNICIPAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 

MINISTERIO DE 
DEPORTE, 
JUSTICIA 

INTERIOR Y 
EDUCACIÓN, 
DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

INCREMENTAR EL 
2%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

5.315 5.421 5.530 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR 

UNA VIDA DIGNA 
CON IGUALES 

OPORTUNIDADES 
PARA TODAS LAS 

PERSONAS  

N/A 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

- GAD 
PROVINCIAL 

PORCENTAJE DE 
LAS NECESIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
DE LA INSTITUCIÓN  

ABASTECER AL 
MENOS EL 80% 
ANUAL DE LAS 
NECESIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
DE LA INSTITUCIÓN  

80% 80% 80% 
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 
ADMINISTRATIVA 
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ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
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(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

BIOFÍSICO 

OBJETIVO 3: 
GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 

NATURALEZA 
PARA LAS 

ACTUALES Y LAS 
FUTURAS 

GENERACIONES. 

(2) MANTENER EL 16% DE 
TERRITORIO NACIONAL 
BAJO CONSERVACIÓN O 
MANEJO AMBIENTAL A 

2021. (4) REDUCIR AL 15% 
LA DEFORESTACIÓN 

BRUTA CON RESPECTO AL 
NIVEL DE REFERENCIA DE 
EMISIONES FORESTALES A 
2021. (5) INCREMENTAR 

DEL 17% AL 35%  LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS 

RECICLADOS EN RELACIÓN 
AL TOTAL DE RESIDUOS 

GENERADOS, HASTA 2021. 
(11) REDUCIR EL ÍNDICE 
DE VULNERABILIDAD DE 

ALTA A MEDIA, DE LA 
POBLACIÓN, MEDIOS DE 

VIDA Y ECOSISTEMAS, 
FRENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO, A 2021. 

EJE 1 
DERECHOS 

PARA TODOS 
DURANTE 
TODA UNA 

VIDA.  

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS DE 

LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS GESTIÓN 

AMBIENTAL 

GAD 
PROVINCIAL, 

GAD  
CANTONAL, 

GAD 
PARROQUIAL, 
MAGAP, MAE 

NUMERO DE HAS 
DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS 
QUE HAYAN SIDO 

RESTAURADAS POR  
REFORESTACIÓN 
PARTICIPATIVA 

RESTAURAR 112,5 
HAS LAS CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS 

DEGRADADAS EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS MEDIANTE 
REFORESTACIÓN 
PARTICIPATIVA  

37,5 37,5 37,5 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS DE 

LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

PORCENTAJE 
ANUAL DE 

PROYECTOS 
DIRIGIDOS Y 

MONITOREADOS EN 
VARIABILIDAD 
CLIMÁTICA O 

CAMBIO CLIMÁTICO 

DIRIGIR Y 
MONITOREAR 

ANUALMENTE EL 
100% DE 

PROYECTOS 
VINCULADOS A 
VARIABILIDAD 
CLIMÁTICA Y 

CAMBIO CLIMÁTICO 
DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

100% 100% 100% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 
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RELACIONADAS 
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DE 
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(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS DE 

LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

NUMERO DE 
PROYECTOS 

ELABORADOS 
FRENTE AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

ELABORAR POR LO 
MENOS UN  

PROYECTO  FRENTE 
AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN LA 
PROVINCIA   DEL 
GUAYAS AL 2019 

0 1 0 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

NUMERO DE  
CAPACITACIONES 

EN TEMAS DE 
SENSIBILIZACIÒN Y 

CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS  

REALIZAR 35 
CAPACITACIONES 

ANUALES EN TEMAS 
DE 

SENSIBILIZACIÒN Y 
CONSERVACIÒN 

AMBIENTAL EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

35 35 35 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZAC

IÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

NUMERO DE 
HECTÁREAS  DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN 

DECLARADAS 

DECLARAR 1.250 
HAS  ANUALES DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN EN 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS   

1.250 1.250 1.250 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZAC

IÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

NUMERO DE 
PLANES DE MANEJO 

DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN  

ELABORACION 4 DE 
PLANES DE MANEJO 

AMBIENTAL 
ANUALES EN ÀREAS 
DE CONSERVACION 
DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

4 4 4 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZAC

IÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

NUMERO DE 
PLANTAS NATIVAS 
PRODUCIDAS EN EL 
VIVERO FORESTAL 
DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

PRODUCCIÓN 
ANUAL DE 10.000 

PLANTAS NATIVAS 
EN EL VIVERO 

FORESTAL DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

10.000 10.000 10.000 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

PORCENTAJE DE 
DENUNCIAS 

INGRESADAS 
SOBRE 

PORCENTAJE DE 
DENUNCIAS 
ATENDIDAS 

ATENDER EL 100% 
DENUNCIAS 

ANUALMENTE 
REFERENTES A 

TEMAS DE 
AFECTACIÓN DE LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL  U 
OTROS, BAJO 

NUESTRA 
COMPETENCIA. 

100% 100% 100% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

PORCENTAJE DE 
PROCESOS DE 

REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL PARA 

OBTENCIÓN DE 
PERMISOS 

AMBIENTALES 
PLANIFICADOS 

SOBRE 
PORCENTAJE DE 

PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL PARA 

OBTENCIÓN DE 
PERMISOS 

AMBIENTALES   
CON 

PRONUNCIAMIENT
O 

REALIZAR AL 
MENOS EL 90 % DE 

ATENCIÓN A LOS 
PROCESOS DE  

REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL 

ANUALMENTE,   DE 
PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES DE 

EMPRESAS 
PÚBLICAS O 
PRIVADAS 

INGRESADAS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTION 
AMBIENTAL 

BASADOS EN LA 
NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE. 

90% 90% 90% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

PORCENTAJE DE 
TERMINOS DE 

REFERENCIA  DE 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES 
INGRESADOS 

SOBRE 
PORCENTAJE DE 

TERMINOS DE 
REFERENCIA DE 

ESTUDIOS 
AMBIENTALES CON 
PRONUNCIAMIENT

O 

REALIZAR AL 
MENOS EL 90% DE  

REVISIÓN ANUAL DE 
LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA PARA 

ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

INGRESADOS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTION 
AMBIENTAL CON 

BASE EN LA 
NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE.  

90% 90% 90% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

PORCENTAJE DE 
INFORMES DE 

MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
AMBIENTAL 

PLANIFICADOS 
SOBRE 

PORCENTAJE DE 
INFORMES DE 

MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
AMBIENTAL CON 

PRONUNCIAMIENT
O 

REALIZAR AL 
MENOS EL  70% DEL 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL ANUAL 

DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS 

AMBIENTALES 
ESTABLECIDAS EN 

LOS PLAN DE 
MANEJO DE 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y 
OBLIGACIONES DEL 

PERMISO 
AMBIENTAL 

INGRESADOS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL CON 

BASE EN LA 
NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE. 

70% 70% 70% 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 7: 
INCENTIVAR UNA 

SOCIEDAD 
PARTICIPATIVA, 
CON UN ESTADO 

CERCANO AL 
SERVICIO DE LA 

CIUDADANÍA 

(11) AUMENTAR EL ÍNDICE 
DE PERCEPCIÓN DE 

ATENCIÓN Y CALIDAD EN 
EL SERVICIO PÚBLICO AL 

CIUDADANO A 2021. 
(12) FORTALECER EL 

ALCANCE Y COMPROMISO 
DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA 
GESTIÓN DEL ESTADO 

ECUATORIANO: 
INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

EJE 3 MÁS 
SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO.  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCION

AL Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

- 
GAD 

PROVINCIAL 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 

ATENCIÓN 
CIUDADANA EN LA 

PROVINCIA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 

9.200 9.476 9.760 
PROMOCIÓN Y 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 
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DESGLOSE 
ANUAL DE LA 

META  

COMPONENTE OBJETIVO PND META PND PRIORIDADES 
NACIONALES  

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
RELACIONADAS 

ACTORES INDICADOR META 

VALOR 
DE 

LÍNEA 
BASE 
(AÑO 
2017) 

2018 2019 DIRECCIÓN QUE 
PROPONE 

IMPLEMENTADOS EN 
ENTIDADES DEL ESTADO A 

2021.  
(13) FORTALECER EL 

ALCANCE Y COMPROMISO 
DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA 
GESTIÓN DEL ESTADO 

ECUATORIANO: 
INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES REGISTRADAS Y 

FORTALECIDAS EN SUS 
CAPACIDADES 

ORGANIZATIVAS A 2021. 

 
Nota: Por motivo de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del Guayas 2016 – 2019 
(PDyOT), la presente matriz es aplicable únicamente a los años  2018 a 2019, en lo que respecta a los años 2016 y 2017 deberá 
referirse al anterior plan. 
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Artículo 8.- En el punto 2.4, agréguese a las existentes, las siguientes políticas 
públicas locales: 

• “Promover el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes en territorio 
para el uso adecuado de los recursos naturales con énfasis en el aire, agua y suelo de 
la provincia 

• Impulsar mecanismos de restauración y mitigación de impactos ambientales en las 
cuencas hidrográficas y de zonas marino-costera 

• Impulsar la conformación de una comisión  para el manejo de las cuencas 
hidrográficas, como prioridad política de la Prefectura 

• Elevar los niveles de productividad sistémica y los rendimientos agropecuarios en las 
zonas cultivables promoviendo procesos de agregación de valor 

• Fortalecer la eficiencia operacional, los espacios de coordinación y concurrencia 
interinstitucional, así como el empoderamiento y corresponsabilidad ciudadana 

• Promover la protección integral durante el ciclo de vida, de los grupos con mayor 
riesgo y en vulnerabilidad de la provincia del Guayas, para la consecución del buen 
vivir y su desarrollo integral 

• Impulsar el desarrollo integral personal, familiar y comunitario en los ámbitos 
social, económico y cultural de la población de la provincia 

• Impulsar la reducción de consumo de drogas en juntas parroquiales y cantones de la 
provincia del Guayas 

• Fortalecer la diversidad de expresiones y vivencias culturales de la comunidad 
guayasense 

• Promover el acceso al uso universal de las tecnologías de la información y 
comunicación  en la provincia:” 

 
Artículo 9.- En el punto 2.4, sustitúyase el siguiente  párrafo: 
 
“Como complemento, se presenta una tabla que vincula las Categorías de Ordenamiento 
Territorial mencionadas anteriormente, con las Políticas Públicas Locales:”, por el 
siguiente párrafo:  
 
“Como complemento, se presenta una tabla que vincula las Categorías de Ordenamiento 
Territorial mencionadas anteriormente, con las Políticas Públicas Locales y los Objetivos 
Estratégicos de Desarrollo:”. 
 
Artículo 10.- Reemplácese la TABLA 2.4.1 POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES SEGÚN 
LAS CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, por la siguiente: 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE POLÍTICAS CATEGORÍAS DE 
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DESARROLLO ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (COT) 

Promover planes de manejo de 
áreas de conservación de 
ecosistemas naturales, mediante la 
institucionalización del Sistema 
Provincial de Áreas de Conservación 

Fomentar la conservación 
y manejo sustentable del 
patrimonio natural, de 
sus ecosistemas 
terrestres y marinos. 

Área de conservación, 
para mantener la 
biodiversidad y mitigar los 
efectos de cambio 
climático 

Gestionar la calidad ambiental del 
aire, agua y suelo en la provincia del 
Guayas 

Promover el 
cumplimiento de las 
normativas ambientales 
vigentes en territorio 
para el uso adecuado de 
los recursos naturales con 
énfasis en el aire, agua y 
suelo de la provincia 

N/A 

Promover el manejo integrado y la 
restauración de las cuencas 
hidrográficas y de zonas marino-
costera de la provincia del Guayas 

Impulsar mecanismos de 
restauración y mitigación 
de impactos ambientales 
en las cuencas 
hidrográficas y de zonas 
marino-costera 

N/A 

Impulsar la conformación 
de una comisión para el 
manejo de las cuencas 
hidrográficas, como 
prioridad política de la 
Prefectura 

Construir, rehabilitar y mantener 
los canales de riego y drenaje de la 
provincia del Guayas 

Fomentar las actividades 
agrícolas en áreas 
cultivables de manera 
eficiente, incrementando 
las redes de distribución 
de agua para riego y 
drenaje 

Área de producción 
agrícola, para promover el 
desarrollo económico y la 
soberanía alimentaria 
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Ampliar la cobertura y mejorar la 
eficiencia económica, social y 
ambiental de los sistemas de riego y 
drenaje del Guayas 

Elevar los niveles de 
productividad sistémica y 
los rendimientos 
agropecuarios en las 
zonas cultivables 
promoviendo procesos de 
agregación de valor 

N/A 

Mejorar y ampliar la red vial 
provincial permitiendo el 
desplazamiento de personas y 
bienes de la provincia 

Desarrollar en cantidad y 
calidad la 
interconectividad vial en 
la zona rural 

Área rural para el 
desarrollo vial con énfasis 
en la movilidad humana y 
fomento productivo 

Fomentar e incrementar las 
actividades agropecuarias y 
turísticas que se realizan en la 
provincia 

Potencializar el turismo 
costero, ecoturismo y 
agroturismo creando 
corredores rurales 
fortaleciendo la economía 
comunitaria. 

 

Impulsar el desarrollo 
ganadero a través de 
acciones que aporten al 
incremento de la 
productividad mediante 
el manejo integral y 
eficiente de los recursos 
naturales. 

 

Impulsar actividades 
agroforestales para fines 
comerciales 

 

Incentivar mecanismos de 
producción que mitiguen 

Zona de desarrollo 
turístico rural comunitario 

 

 

 

 

Área de potencial 
pecuario, para el 
desarrollo de actividades 
ganaderas en la zona rural 

 

 

 

Área de reforestación con 
fines comerciales  

 

 

Área de producción 
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impactos ambientales en 
los procesos de desarrollo 
económico 

acuícola, para el desarrollo 
económico en el perfil 
costanero 

 

Potenciar la capacidad institucional, 
la articulación interinstitucional y la 
participación ciudadana 

Fortalecer la eficiencia 
operacional, los espacios 
de coordinación y 
concurrencia 
interinstitucional, así 
como el empoderamiento 
y corresponsabilidad 
ciudadana 

N/A 

Ampliar la cobertura de programas 
de inclusión social con énfasis en 
grupos vulnerables 

Promover la protección 
integral durante el ciclo 
de vida, de los grupos con 
mayor riesgo y en 
vulnerabilidad de la 
provincia del Guayas, 
para la consecución del 
buen vivir y su desarrollo 
integral 

N/A 

Incidir en la mejora de la calidad de 
vida del ciudadano guayasense 

Impulsar el desarrollo 
integral personal, familiar 
y comunitario en los 
ámbitos social, económico 
y cultural de la población 
de la provincia 

N/A 

Impulsar la reducción de 
consumo de drogas en 
juntas parroquiales y 
cantones de la provincia 
del Guayas 

Fomentar la identidad cultural Fortalecer la diversidad 
de expresiones y 

N/A 
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guayasense vivencias culturales de la 
comunidad guayasense 

Reducir el analfabetismo digital 
capacitando a los habitantes de la 
provincia del Guayas en el uso de las 
TICs. 

Promover el acceso al uso 
universal de las 
tecnologías de la 
información y 
comunicación  en la 
provincia 

N/A 

 
 
 

 

Artículo 11.- En el punto 3.2. Listado de programas y/o proyectos, reemplácese la TABLA 
3.2.1 LISTADO DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS, por la siguiente: 
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TABLA 3.2.1 LISTADO DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 
 

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA. 

OBJETIVO 2: AFIRMAR 
LA 

INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD, 
REVALORIZANDO LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS 

 
EJE 3 MÁS SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO.  
OBJETIVO 8: 

PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 

CORRESPONSABILIDAD 
PARA UNA NUEVA 

ÉTICA SOCIAL 

OBJ. 2. (12) ERRADICAR 
LA DISCRIMINACIÓN 

POR GÉNERO, ETNIA Y 
SITUACIÓN DE 
MOVILIDAD: 

ERRADICAR EL 
PORCENTAJE DE 

MUJERES QUE HAN 
VIVIDO ALGÚN TIPO DE 

DISCRIMINACIÓN DE 
GÉNERO A 2021.  

 
OBJ. 2. (13) ERRADICAR 

LA DISCRIMINACIÓN 
POR GÉNERO, ETNIA Y 

SITUACIÓN DE 
MOVILIDAD: 

ERRADICAR EL 
PORCENTAJE DE LAS 
PERSONAS LGBTTTIQ 

QUE HAN VIVIDO 
ALGÚN TIPO DE 

DISCRIMINACIÓN POR 
SU ORIENTACIÓN 

SEXUAL E IDENTIDAD 
DE GÉNERO A 2021.  

 
OBJ. 2. (14) ERRADICAR 

LA DISCRIMINACIÓN 
POR GÉNERO, ETNIA Y 

SITUACIÓN DE 
MOVILIDAD: 

ERRADICAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERSONAS INDÍGENAS, 
AFROS Y MONTUBIOS 

QUE AFIRMAN SER 
OBJETO DE 

DISCRIMINACIÓN A 
2021.  

 
OBJ. 8. (1) MEJORAR LOS 

ÍNDICES DE 
PERCEPCIÓN DE 

DISCRIMINACIÓN Y 
EXCLUSIÓN A 2021. 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

EQUIDAD SOCIAL Y 
GÉNERO 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA 

ACTORIA SOCIAL PARA 
ALCANZAR LA EQUIDAD 

SOCIAL 

 $   165.500,00  

 GAD GUAYAS   2018 - 2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

EQUIDAD SOCIAL 
YGÉNERO EN LA 

PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

EQUIDAD SOCIAL 
Y GÉNERO 

PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN FAMILIAR 

INCLUSIVA 
 $   165.500,00  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

EQUIDAD SOCIAL 
Y GÉNERO 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA 

OBJETIVO 2: AFIRMAR 
LA 

INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD, 
REVALORIZANDO LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

(3) INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERSONAS DE 15 AÑOS  
Y MÁS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES 
CULTURALES DEL 3,9% 

AL 5% A 2021.  
 

(4) INCREMENTAR DEL 
2,4% AL 3,5% LA 

CONTRIBUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

CULTURALES AL 
PRODUCTO INTERNO 

BRUTO A 2021. 
  

(17) FORTALECER EL 
DIÁLOGO 

INTERCULTURAL A 
2021. 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 9: 
FOMENTAR LA 

IDENTIDAD 
CULTURAL 

GUAYASENSE 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

CULTURA 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
DIVERSIDAD DE 
EXPRESIONES Y 

VIVENCIAS 
CULTURALES DE LA 

COMUNIDAD 
GUAYASENSE 

PROGRAMA DE 
RESCATE DE LAS 
TRADICIONES Y 

COSTUMBRES DEL 
FOLCLORE, ARTE Y 

CULTURA DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $     74.475,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
CULTURA EN LA 

PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

CULTURA 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
DIVERSIDAD DE 
EXPRESIONES Y 

VIVENCIAS 
CULTURALES DE LA 

COMUNIDAD 
GUAYASENSE 

PROGRAMA DE 
RESCATE DE LOS 

VALORES CÍVICOS Y LA 
HISTORIA DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

$      74.475,00  GAD GUAYAS  2018 -  2019  
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
CULTURA 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
DIVERSIDAD DE 
EXPRESIONES Y 

VIVENCIAS 
CULTURALES DE LA 

COMUNIDAD 
GUAYASENSE 

PROGRAMA DE 
FOMENTO A LAS ARTES 

LITERARIAS 
$      74.475,00  GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

CULTURA 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
DIVERSIDAD DE 
EXPRESIONES Y 

VIVENCIAS 
CULTURALES DE LA 

COMUNIDAD 
GUAYASENSE 

PROGRAMA DE 
FOMENTO A LAS ARTES 

ESCÉNICAS Y 
PLÁSTICAS 

$      74.475,00  GAD GUAYAS  2018 -  2019  
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
CULTURA 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA. 

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS 
EJE 3 MÁS SOCIEDAD, 

MEJOR ESTADO. 
OBJETIVO 8: 

PROMOVER LA 

OBJ. 1. (37) DOTAR DE 
AYUDAS TÉCNICAS A 
LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 
2021.OBJ.1. (41) 
AUMENTAR EL 

NÚMERO DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Y/O SUSTITUTOS 
INSERTADOS EN EL 

SISTEMA LABORAL A 
2021. OBJ. 8. (1) 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES 

INCREMENTAR EL 
5%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
EQUINOTERAPIA 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA DE 
TERAPIAS PARA 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES 

 $   369.963,81   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

EQUINOTERAPIA EN 
LA PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

CENTRO 
INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 
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ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD 

PARA UNA NUEVA 
ÉTICA SOCIAL 

MEJORAR LOS ÍNDICES 
DE PERCEPCIÓN DE 
DISCRIMINACIÓN Y 
EXCLUSIÓN A 2021. 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 
CAPACITACIONES 

DIRIGIDO A PADRES DE 
FAMILIA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDADES  

Y USUARIOS DEL CIE 

 $   552.211,64   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

CENTRO 
INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES 

REALIZAR 1 
CONVENIO 

INTERINSTITUCIONA
L ANUAL DE 
PROGRAMAS 

TERAPÉUTICOS 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALE
S 

 $        4.624,55   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONA
LES DE PROGRAMAS 

TERAPÉUTICOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL 

CENTRO 
INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA 

OBJETIVO 2: AFIRMAR 
LA 

INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD, 
REVALORIZANDO LAS 

IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

(17) FORTALECER EL 
DIÁLOGO 

INTERCULTURAL A 
2021. 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 8: INCIDIR 
EN LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

INCREMENTAR EL 
10%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

MEDIACIÓN 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

AUDIENCIAS DE 
MEDIACIÓN  $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

MEDIACIÓN EN LA 
PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
MEDIACIÓN 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROMOCIÓN DE LOS 
SERVICOS QUE BRINDA 

EL CENTRO DE 
MEDIACIÓN Y 

CAPACITACIÓN SOBRE 
LA MEDIACIÓN 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  
DIRECCIÓN 

TÉCNICA DE 
MEDIACIÓN 

OBJETIVO 8: INCIDIR 
EN LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

REALIZAR 1 
CONVENIO 

INTERINSTITUCIONA
L ANUAL DE 

PROGRAMAS DE 
MEDIACIÓN 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALE
S 

 $                     -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONA
LES DE PROGRAMAS 

DE MEDIACIÓN 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
MEDIACIÓN 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS. 

 
EJE 2 ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD 

OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE 

MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 

SOLIDARIA 

OBJ. 1. (32) AUMENTAR 
LA COBERTURA, 

CALIDAD, Y ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD: 

INCREMENTAR LA 
PROPORCIÓN DE 

NACIDOS VIVOS CON 
ASISTENCIA DE 

PERSONAL DE LA 
SALUD DEL 95% AL 

98,9% A 2021.  
 

OBJ. 1.(34) AUMENTAR 
LA COBERTURA, 

CALIDAD Y ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD: 

REDUCIR EL 
PORCENTAJE DEL 

GASTO DE BOLSILLO DE 
LOS HOGARES EN 

SALUD A 2021. 
  

OBJ. 1. (35) AUMENTAR 
LA COBERTURA, 

CALIDAD Y ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD: 

INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERCEPCIÓN POSITIVA 
DE LOS HOGARES CON 

RELACIÓN A SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SALUD DE 

CALIDAD A 2021. 
  
 
  

OBJ. 5. (12) 
INCREMENTAR LA TASA 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 8: INCIDIR 
EN LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
BRIGADAS MÉDICAS  $  252.197,48   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO EN LA 

PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CONTROL DE PLAGAS  $    68.038,89   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

DE EMPLEO ADECUADO 
DEL 41,2% AL 47,9% A 

2021. 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 

COMUNITARIA Y 
MICROEMPRENDIMIEN

TO 

 $   143.398,94   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA. IMPULSAR 

LA REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
SERVICIOS SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 
 $   307.472,09   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALE
S 

 $   453.592,59   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS. 

(34) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD 
Y ACCESO A SERVICIOS 
DE SALUD: REDUCIR EL 

PORCENTAJE DEL 
GASTO DE BOLSILLO DE 

LOS HOGARES EN 
SALUD A 2021. 

  
(35) AUMENTAR LA 

COBERTURA, CALIDAD 
Y ACCESO A SERVICIOS 

DE SALUD: 
INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

PERCEPCIÓN POSITIVA 
DE LOS HOGARES CON 

RELACIÓN A SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SALUD DE 

CALIDAD A 2021. 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 8: INCIDIR 
EN LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA 
DEL CIUDADANO 

GUAYASENSE 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE  

BIENESTAR ANIMAL 
Y GESTIÓN SOCIAL 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
ATENCIÓN, RESCATE  Y 

RECUPERACIÓN 
ANIMAL 

 $   110.333,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

BIENESTAR ANIMAL 
Y GESTIÓN SOCIAL 
EN LA PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
BIENESTAR 
ANIMAL Y 

GESTIÓN SOCIAL 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 

COMUNITARIA  Y 
CONCIENTIZACIÓN 

ANIMAL 

 $   110.333,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
BIENESTAR 
ANIMAL Y 

GESTIÓN SOCIAL 

NO APLICA 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO EN LOS 
ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO Y 
CULTURAL DE LA 

POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA.  

 
IMPULSAR LA 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS 

EN JUNTAS 
PARROQUIALES Y 
CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALE
S 

 $   110.333,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 
BIENESTAR 
ANIMAL Y 

GESTIÓN SOCIAL 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS  

N/A 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

LEVANTAR 
ANUALMENTE 
INFORMACIÓN 

ESTRATÉGICA DE 
ACTIVIDADES QUE 

EJECUTA EL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS EN 5 

CANTONES 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA 
PROVINCIAL  

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
CANTONES CON 
INFORMACIÓN 

LEVANTADA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
INTELIGENCIA 
TERRITORIAL 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

IDENTIFICAR 
GEOREFERENCIALME

NTE UN EJE ANUAL 
DE INTERVENCIÓN 

DE LAS 
COMPETENCIAS DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
GEOREFERENCIACIÓN 

DE INFORMACIÓN 
$                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE EJE 
INTERVENIDOS 

GEOREFERENCIALM
ENTE 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
INTELIGENCIA 
TERRITORIAL 

EJE 2 ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD  
OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE 

MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 

SOLIDARIA 

(5) INCREMENTAR DE 
4,6 A 5,6 EL ÍNDICE DE 

DESARROLLO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN A 2021. 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 10: 
REDUCIR EL 

ANALFABETISMO 
DIGITAL 

CAPACITANDO A LOS 
HABITANTES DE LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS EN EL USO 

DE LAS TIC´S 

INCREMENTAR EL 
2%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DEL 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR 

NO APLICA 

PROMOVER EL ACCESO 
AL USO UNIVERSAL DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN  EN LA 

PROVINCIA 

PROGRAMA  PARA 
ERRADICAR EL 

ANALFABETISMO 
DIGITAL 

$                       -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DEL 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR EN LA 
PROVINCIA 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR 

EJE 2 ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD. OBJETIVO 
5: IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA 

EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA OBJETIVO 
6: DESARROLLAR LAS 

CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS Y DEL 

ENTORNO PARA 
LOGRAR LA SOBERANÍA 

ALIMENTARIA Y EL 
DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL 

OBJ. 5. (3) AUMENTAR 
DE 98,9 A 112 EL 

ÍNDICE DE 
PRODUCTIVIDAD 

AGRÍCOLA NACIONAL A 
2021. OBJ. 6. (21) 

MEJORAR EL ÍNDICE DE 
PRODUCTIVIDAD 

NACIONAL A 2021. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

INCREMENTAR EL 
7%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

AREA DE 
PRODUCCION 

AGRICOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y  LA 
SOBERANIA 

ALIMENTARIA 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA. 
IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES. IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALESINCENTI
VAR MECANISMOS DE 

PRODUCCIÓN QUE 
MITIGUEN IMPACTOS 

AMBIENTALES EN LOS 
PROCESOS DE 
DESARROLLO 

PROGRAMA 
PROVINCIAL DE 

HORTICULTURA Y 
AGRICULTURA 

ORGÁNICA 

 $   124.125,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

POPULAR EN LA 
PROVINCIA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PRODUCTIVIDAD 
Y DESARROLLO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

ECONÓMICO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

AREA DE 
PRODUCCION 

AGRICOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y  LA 
SOBERANIA 

ALIMENTARIA 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA.  
 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

 
IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALES 

 
INCENTIVAR 

MECANISMOS DE 
PRODUCCIÓN QUE 

MITIGUEN IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LOS 

PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA 
PROVINCIAL DE 

GANADERÍA 
SOSTENIBLE 

 $   124.125,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PRODUCTIVIDAD 
Y DESARROLLO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

AREA DE 
PRODUCCION 

AGRICOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y  LA 
SOBERANIA 

ALIMENTARIA 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA.  
 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

 
IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALES 

 
INCENTIVAR 

MECANISMOS DE 
PRODUCCIÓN QUE 

MITIGUEN IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LOS 

PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA 
PROVINCIAL DE 

DESARROLLO 
ACUÍCOLA SOSTENIBLE 

IN LAND 

 $   124.125,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PRODUCTIVIDAD 
Y DESARROLLO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

AREA DE 
PRODUCCION 

AGRICOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y  LA 
SOBERANIA 

ALIMENTARIA 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA.  
 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

 
IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALES 

 
INCENTIVAR 

MECANISMOS DE 
PRODUCCIÓN QUE 

MITIGUEN IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LOS 

PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 

EMPRENDIMIENTO 

 $   124.125,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

PRODUCTIVIDAD 
Y DESARROLLO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

EJE 3 MÁS SOCIEDAD, 
MEJOR ESTADO. 

OBJETIVO 9: 
GARANTIZAR LA 

SOBERANÍA Y LA PAZ, Y 
POSICIONAR 

ESTRATÉGICAMENTE 
AL PAÍS EN LA REGIÓN 

Y EL MUNDO 

(2) INCREMENTAR EL 
NÚMERO DE EMPLEOS 

TURÍSTICOS DE 137 647 
A 202 762, PARA 2021. 
(3) INCREMENTAR EL 

NÚMERO DE TURISTAS 
DE 1,4 MILLONES A 2 

MILLONES DE 
PERSONAS PARA 

2021.(5) INCREMENTAR 
EL INGRESO DE DIVISAS 

POR CONCEPTO DE 
TURISMO RECEPTOR DE 

US$ 1,4 MM A US$ 2,5 
MM A 2021. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

REALIZAR 
ANUALMENTE 7 

ACTIVIDADES 
ECUESTRES QUE 
PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

ZONA DE 
DESARROLLO 

TURÍSTICO RURAL 
COMUNITARIO 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA. 
IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES. IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALESINCENTI
VAR MECANISMOS DE 

PRODUCCIÓN QUE 
MITIGUEN IMPACTOS 

AMBIENTALES EN LOS 
PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA DE  
ACTIVIDADES 

ECUESTRES QUE 
PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $    275.833,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES 

ECUESTRES QUE 
PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TURISMO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 11: 
FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y 
TURISTICAS QUE SE 

REALIZAN EN LA 
PROVINCIAS 

INCREMENTAR EL 
4%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

TURISMO 

ZONA DE 
DESARROLLO 

TURÍSTICO RURAL 
COMUNITARIO 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA.  
 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

 
IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALES 

 
INCENTIVAR 

MECANISMOS DE 
PRODUCCIÓN QUE 

MITIGUEN IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LOS 

PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA DE 
FOMENTO DE 
ACTIVIDADES 

TURISTICAS EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

 $   275.833,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

TURISMO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TURISMO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

ZONA DE 
DESARROLLO 

TURÍSTICO RURAL 
COMUNITARIO 

POTENCIALIZAR EL 
TURISMO COSTERO, 

ECOTURISMO Y 
AGROTURISMO 

CREANDO CORREDORES 
RURALES 

FORTALECIENDO LA 
ECONOMÍA 

COMUNITARIA.  
 

IMPULSAR EL 
DESARROLLO 

GANADERO A TRAVÉS 
DE ACCIONES QUE 

APORTEN AL 
INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD 
MEDIANTE EL MANEJO 
INTEGRAL Y EFICIENTE 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

 
IMPULSAR 

ACTIVIDADES 
AGROFORESTALES 

PARA FINES 
COMERCIALES 

 
INCENTIVAR 

MECANISMOS DE 
PRODUCCIÓN QUE 

MITIGUEN IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LOS 

PROCESOS DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DE 

FOMENTO TURISTICO 
 $   275.833,33   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TURISMO 

EJE 2 ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD  
OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE 

MANERA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., 
LA RED VIAL ESTATAL 

A 2021.  
 

(7) INCREMENTAR DE 
13,81% A 30,24% EL 
MANTENIMIENTO DE 
LA RED VIAL ESTATAL 

CON MODELOS DE 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

DAR 
MANTENIMIENTO 

PETREO A 340 KM DE 
VÍAS HASTA EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

MANTENIMIENTO 
PETREO DE VARIOS 

CAMINOS EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO 

PÉTREO DE VÍAS AL 
2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA 

GESTIÓN SOSTENIBLES 
HASTA 2021. 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

COLOCAR 45 KM DE 
DOBLE 

TRATAMIENTO 
SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 
2B  HASTA EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

COLOCACION DE DOBLE 
TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B 
EN VARIOS CAMINOS 
EN LOS CANTONES Y 

JUNTAS PARROQUIALES 
DE  LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

N° DE KMS 
COLOCADOS DE 

DOBLE 
TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 

2B AL 2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

MANTENER 92,1 KMS 
DE VÍAS CON DOBLE 

TRAMIENTO 
SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 
2B HASTA EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

MANTENIMIENTO DE 
VARIOS CAMINOS CON 
DOBLE TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B 
EN LOS CANTONES Y 

JUNTAS PARROQUIALES 
DE  LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO 

ASFÁLTICO 
RUTINARIO VIAL AL 

2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

MANTENER 35 KMS 
DE VÍAS DE CARPETA 

ASFÁLTICA HASTA 
EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

MANTENIMIENTO 
ASFALTICO DE VARIOS 

CAMINOS EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO DE 
CARPETA ASFÁLTICA  

VIAL AL 2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

LIMPIAR Y 
DESAZOLVAR 112,3 
KM DE CANALES Y 

ESTEROS HASTA EL 
2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE 
DE CANALES Y ESTEROS 

EN VARIOS SECTORES 
DE LOS CANTONES Y 

JUNTAS PARROQUIALES 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

N° DE KMS DE 
CANALES Y ESTEROS 

LIMPIADOS Y 
DESAZOLVADOS AL 

2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 
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Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

REALIZAR 75 
CONVENIOS  

INTERINSTITUCIONA
LES  DE PROGRAMAS 
DE OBRAS PÚBLICAS 

HASTA EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALE
S 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  NÚMERO DE 
CONVENIOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

CONSTRUIR 15 KM 
DE MUROS PARA 
PROTECCIÓN DE 

ENROCADO HASTA 
EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

PROTECCION Y 
ENROCADO EN VARIOS 

SECTORES DE LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                     -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  
N° DE KMS DE 

MUROS 
CONSTRUIDOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

OBRAS PÚBLICAS 

EJE 2 ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD.  
OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE 

MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 

SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., 
LA RED VIAL ESTATAL 

A 2021. 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

REALIZAR 20 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DE VÍAS, CAMINOS O 
PUENTES HASTA EL 

2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DE VÍAS O CAMINOS 

PARA VARIOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $   741.440,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS  

REALIZADOS AL 
2019 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DE VARIOS PUENTES EN 

LOS CANTONES Y 
JUNTAS PARROQUIALES 
DE  LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $   185.360,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

REHABILITAR 3 VÍAS 
CON CARPETA 

ASFALTICA HASTA 
EL 2019  

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN DE 

VÍAS EN LOS CANTONES 
Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE VÍAS 
CON CARPETA 

ASFALTICA 
REHABILITADAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

REALIZAR 1 
CONVENIO  

INTERISTITUCIONAL 
DE PROGRAMAS DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS HASTA 

EL 2019 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

PROGRAMA DE 
CONVENIOS 

INTERISTITUCIONALES 
 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  NÚMERO DE 

CONVENIOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

EJE 2 ECONOMÍA AL 
SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD.  
OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE 

MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y 

SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 
790,5 KM. A 10 500 KM., 
LA RED VIAL ESTATAL 

A 2021. 

MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

OBJETIVO 4: 
MEJORAR Y AMPLIAR 

LA RED VIAL 
PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL 
DESPLAZAMIENTO 

DE PERSONAS Y 
BIENES DE LA 

PROVINCIA 

CONSTRUIR O 
AMPLIAR 80 KM DE 

VÍAS DE PRIMER 
ORDEN  HASTA EL 
AÑO 2019 EN EL 

SISTEMA 
CONCESIONAL DEL 

GUAYAS 

ÁREA RURAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
VIAL CON ÉNFASIS 
EN LA MOVILIDAD 

HUMANA Y 
FOMENTO 

PRODUCTIVO 

DESARROLLAR EN 
CANTIDAD Y CALIDAD 

LA 
INTERCONECTIVIDAD 

VIAL EN LA ZONA 
RURAL 

CONSTRUCCIÓN DE 
VÍAS EN EL ÁREA 

CONCESIONADA DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

# DE KM 
CONSTRUIDOS O 

AMPLIADOS DE VÍAS 
DE PRIMER ORDEN 
AL AÑO 2019 EN EL 

SISTEMA 
CONCESIONAL DEL 

GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 
CONCESIONES 

AMPLIACIÓN DE VÍAS 
CONCESIONADAS DE LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

 $                      -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  
DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE 
CONCESIONES 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 3: 
GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 

NATURALEZA PARA LAS 
ACTUALES Y LAS 

FUTURAS 
GENERACIONES.  

 
EJE 2 ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD 

OBJETIVO 5: IMPULSAR 
LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA 
EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO 

OBJ. 3. (8) REDUCIR Y 
REMEDIAR LA 

CONTAMINACIÓN DE 
FUENTES HÍDRICAS A 

2021.  
 

OBJ. 3. (9) 
INCREMENTAR EL 

PORCENTAJE DE AGUAS 
RESIDUALES CON 

TRATAMIENTO 
ADECUADO A 2021. 

 
OBJ. 5. (4) 

INCREMENTAR EL 
ACCESO A RIEGO DE 

760 473 HA. A 826 695 
HA. A 2021. 

BIOFÍSICO 

OBJETIVO 3: 
PROMOVER EL 

MANEJO INTEGRADO 
Y LA RESTAURACION 

DE LAS CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS Y 

DE ZONAS MARINO-
COSTERA  DE LA 

PROVINCIA GUAYAS 

LIMPIAR 150 
KILÓMETROS DE 

CAUCES  NATURALES 
Y/O ARTIFICIALES 

HASTA EL 2019 

NO APLICA 

IMPULSAR 
MECANISMOS DE 
RESTAURACIÓN Y 
MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LAS 

CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-
COSTERA  

 
IMPULSAR LA 

CONFORMACIÓN DE 
UNA COMISIÓN PARA 

EL MANEJO DE LAS 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, COMO 
PRIORIDAD POLÍTICA 
DE LA PREFECTURA 

LIMPIEZA DE CAUCES  
NATURALES Y/O 

ARTIFICIALES  
 $   1.135.988,45   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
KILÓMETROS DE 

CAUCES  LIMPIADOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

SUSTENTABLE DE 
MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y 
SOLIDARIA  

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 12: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA Y 
MEJORAR LA 
EFICIENCIA 

ECONÓMICA, SOCIAL 
Y AMBIENTAL DE 
LOS SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 

DEL GUAYAS 

DESARROLLAR 7 
PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y/O 
CONSULTORÍAS EN 

RIEGO, DRENAJE Y/O 
DRAGADOS EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS HASTA EL 

2019 

AREA DE 
PRODUCCION 

AGRICOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y  LA 
SOBERANIA 

ALIMENTARIA 

ELEVAR LOS NIVELES 
DE PRODUCTIVIDAD 

SISTÉMICA Y LOS 
RENDIMIENTOS 

AGROPECUARIOS EN 
LAS ZONAS 

CULTIVABLES 
PROMOVIENDO 
PROCESOS DE 

AGREGACIÓN DE VALOR 

INVESTIGACIÓN Y/O 
ESTUDIOS EN RIEGO, 

DRENAJE O DRAGADO 
 $   1.498.873,65   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN  Y/O 
CONSULTORÍAS EN 

RIEGO, DRENAJE Y/O 
DRAGADOS EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

OBJETIVO 5: 
CONSTRUIR, 

REHABILITAR Y 
MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO Y 
DRENAJE DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

CONSTRUIR Y/O 
REHABILITAR 9  

SISTEMAS DE RIEGO 
Y DRENAJE  HASTA 

EL 2019 

ÁREA DE 
PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y LA 
SOBERANÍA 

ALIMENTARIA 

FOMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS EN ÁREAS 
CULTIVABLES DE 

MANERA EFICIENTE, 
INCREMENTANDO LAS 

REDES DE 
DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA PARA RIEGO Y 
DRENAJE 

CONSTRUCCIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN DE 

SISTEMAS DE RIEGO Y 
DRENAJE 

 $ 22.810.263,82   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
SISTEMAS DE RIEGO 

Y DRENAJE 
CONSTRUIDOS Y/O 

REHABILITADOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

BIOFÍSICO 

OBJETIVO 5: 
CONSTRUIR, 

REHABILITAR Y 
MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO Y 
DRENAJE DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

REALIZAR 3 
PROYECTOS DE 

DRAGADO Y 
RELLENO 

HIDRÁULICO HASTA 
EL 2019 

ÁREA DE 
PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA, PARA 
PROMOVER EL 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y LA 
SOBERANÍA 

ALIMENTARIA 

FOMENTAR LAS 
ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS EN ÁREAS 
CULTIVABLES DE 

MANERA EFICIENTE, 
INCREMENTANDO LAS 

REDES DE 
DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA PARA RIEGO Y 
DRENAJE 

DRAGADO Y RELLENO 
HIDRÁULICO EN EL 

GUAYAS 
 $                       -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
PROYECTOS DE 
DRAGADO Y/O 

RELLENO 
HIDRÁULICO 
REALIZADOS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS  

N/A 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

ABASTECER AL 
MENOS EL 80% 
ANUAL DE LAS 
NECESIDADES 

TECNOLÓGICAS DE 
LA INTITUCIÓN  

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

FORTALECIMIENTO 
TECNOLÓGICO 

INSTITUCIONAL 
 $      297.900,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE LAS 
NECESIDADES 

TECNOLÓGICAS DE 
LA INTITUCIÓN  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN – 
TICS 

EJE 3 MAS SOCIEDAD, 
MEJOR ESTADO  

OBJETIVO 8: 
PROMOVER LA 

TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD 

PARA UNA NUEVA 
ÉTICA SOCIAL 

(3) MEJORAR LOS 
ÍNDICES DE 

PERCEPCIÓN 
CIUDADANA SOBRE LA 
CORRUPCIÓN EN LOS 

SECTORES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS: MEJORAR EL 

ÍNDICE DE 
TRANSPARENCIA 

PÚBLICA (DIMENSIÓN 
INSTITUCIONAL) A 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

DIFUNDIR LAS 
OBRAS Y 

ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS EN AL 

MENOS 6 MEDIOS 
COMUNICACIONALES 

ANUALMENTE 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

DIFUSIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES 

DEL GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

 $   9.291.997,50   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE MEDIOS 
COMUNICACIONALES 

UTILIZADOS PARA 
DIFUNDIR LAS 

OBRAS Y 
ACTIVIDADES DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 

COMUNITARIA 
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Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

2021. 
OBJETIVO 6: 

POTENCIAR LA 
CAPACIDAD 

INSTITUCIONAL, LA 
ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONA
L Y LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

MONITOREAR LAS 
OBRAS Y 

ACTIVIDADES EN AL 
MENOS 4 MEDIOS 

COMUNICACIONALES 
ANUALMENTE  

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

FORTALECIMIENTO DE 
LA COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL  
 $      141.502,50   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE MEDIOS 
COMUNICACIONALES 

UTILIZADOS PARA 
MONITOREAR  LAS 

OBRAS Y 
ACTIVIDADES DEL 

GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 

COMUNITARIA 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS  

N/A 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REALIZAR 2 
CAPACITACIONES 
ANUALES PARA EL 

PERSONAL DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIONES  

PARA EL PERSONAL 
DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

 $                    -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
CAPACITACIONES 

PARA EL PERSONAL 
DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TALENTO 
HUMANO 

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REALIZAR 4 
CAMPAÑAS ANUALES 
PARA EL PERSONAL 

DEL GOBIERNO 
PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
CAMPAÑAS PARA EL 

PERSONAL DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS 

 $                   -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NÚMERO DE 
CAMPAÑAS PARA EL 

PERSONAL DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

TALENTO 
HUMANO 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS  

(17) INCREMENTAR DE 
12,2% A 14,4% LA 

POBLACIÓN MAYOR A 
12 AÑOS QUE REALIZA 

MÁS DE 3,5 HORAS A LA 
SEMANA DE ACTIVIDAD 

FÍSICA A 2021.  
 

(15) REDUCIR DEL 
31,2% AL 29,4% LA 
PREVALENCIA DE 

OBESIDAD Y 

SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 7: 
AMPLIAR LA 

COBERTURA DE 
PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 
CON ÉNFASIS EN 

GRUPOS 
VULNERABLES  

INCREMENTAR EL 
2%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA DE 
MASIFICACIÓN 

DEPORTIVA A TRAVÉS 
DE LAS ESCUELAS DE 

FÚTBOL 

 $      595.800,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 
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Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

SOBREPESO EN NIÑOS 
DE 5 A 11 AÑOS A 2021. 

NO APLICA 

PROMOVER LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL 
DURANTE EL CICLO DE 
VIDA, DE LOS GRUPOS 
CON MAYOR RIESGO Y 
EN VULNERABILIDAD 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL 

BUEN VIVIR Y SU 
DESARROLLO 

INTEGRAL 

PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES 
ENFOCADAS A 
DIFERENTES 
DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS 

 $         66.200,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: 
GARANTIZAR UNA VIDA 

DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA 
TODAS LAS PERSONAS  

N/A 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

ABASTECER AL 
MENOS EL 80% 
ANUAL DE LAS 
NECESIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
DE LA INSTITUCIÓN  

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

FORTALECIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

INSTITUCIONAL 
 $ 11.287.100,00   GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE LAS 
NECESIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
DE LA INSTITUCIÓN  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

ADMINISTRATIVA 

EJE 1 DERECHOS PARA 
TODOS DURANTE 
TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 3: 
GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA 

NATURALEZA PARA LAS 
ACTUALES Y LAS 

FUTURAS 
GENERACIONES. 

(2) MANTENER EL 16% 
DE TERRITORIO 
NACIONAL BAJO 

CONSERVACIÓN O 
MANEJO AMBIENTAL A 

2021.  
 

(4) REDUCIR AL 15% LA 
DEFORESTACIÓN 

BRUTA CON RESPECTO 
AL NIVEL DE 

REFERENCIA DE 
EMISIONES 

FORESTALES A 2021.  
 

(5) INCREMENTAR DEL 
17% AL 35%  LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS 
RECICLADOS EN 

BIOFÍSICO 

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

RESTAURAR 112,5 
HAS LAS CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS 

DEGRADADAS EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS MEDIANTE 
REFORESTACIÓN 
PARTICIPATIVA  

NO APLICA 

IMPULSAR 
MECANISMOS DE 
RESTAURACIÓN Y 
MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LAS 

CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-
COSTERA  

 
IMPULSAR LA 

CONFORMACIÓN DE 
UNA COMISIÓN PARA 

EL MANEJO DE LAS 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, COMO 
PRIORIDAD POLÍTICA 
DE LA PREFECTURA 

GESTIÓN DE LA 
ADAPTACIÓN Y 

MITIGACIÓN FRENTE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                       -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE HAS DE 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS QUE 
HAYAN SIDO 

RESTAURADAS POR  
REFORESTACIÓN 
PARTICIPATIVA 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

RELACIÓN AL TOTAL DE 
RESIDUOS GENERADOS, 

HASTA 2021.  
 

(11) REDUCIR EL 
ÍNDICE DE 

VULNERABILIDAD DE 
ALTA A MEDIA, DE LA 

POBLACIÓN, MEDIOS DE 
VIDA Y ECOSISTEMAS, 
FRENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO, A 2021. 

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

DIRIGIR Y 
MONITOREAR 

ANUALMENTE EL 
100% DE 

PROYECTOS 
VINCULADOS A 
VARIABILIDAD 
CLIMÁTICA Y 

CAMBIO CLIMÁTICO 
DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

NO APLICA 

IMPULSAR 
MECANISMOS DE 
RESTAURACIÓN Y 
MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LAS 

CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-
COSTERA  

 
IMPULSAR LA 

CONFORMACIÓN DE 
UNA COMISIÓN PARA 

EL MANEJO DE LAS 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, COMO 
PRIORIDAD POLÍTICA 
DE LA PREFECTURA 

GESTIÓN DE LA 
ADAPTACIÓN Y 

MITIGACIÓN FRENTE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                    -    

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE ANUAL 
DE PROYECTOS 

DIRIGIDOS Y 
MONITOREADOS EN 

VARIABILIDAD 
CLIMÁTICA O 

CAMBIO CLIMÁTICO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 13: 
REDUCIR LA 

VULNERABILIDAD 
DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS DE LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO, 

MEDIANTE LA 
TRANSVERSALIZACI
ÓN DE MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN EN LOS 

PLANES, 
PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL 
GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

ELABORAR POR LO 
MENOS UN  

PROYECTO  FRENTE 
AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN LA 
PROVINCIA   DEL 
GUAYAS AL 2019 

NO APLICA 

IMPULSAR 
MECANISMOS DE 
RESTAURACIÓN Y 
MITIGACIÓN DE 

IMPACTOS 
AMBIENTALES EN LAS 

CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-
COSTERA IMPULSAR LA 

CONFORMACIÓN DE 
UNA COMISIÓN PARA 

EL MANEJO DE LAS 
CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS, COMO 
PRIORIDAD POLÍTICA 
DE LA PREFECTURA 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE 
PROYECTOS 

ELABORADOS 
FRENTE AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

REALIZAR 35 
CAPACITACIONES 

ANUALES EN TEMAS 
DE SENSIBILIZACIÒN 

Y CONSERVACIÒN 
AMBIENTAL EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS  

NO APLICA 

PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS 
AMBIENTALES 
VIGENTES EN 

TERRITORIO PARA EL 
USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

CON ÉNFASIS EN EL 
AIRE, AGUA Y SUELO DE 

LA PROVINCIA 

GESTIÓN DE LA 
EDUCACIÓN 

AMBIENTAL EN LA 
PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

 $                     -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE  
CAPACITACIONES EN 

TEMAS DE 
SENSIBILIZACIÒN Y 

CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZACI

ÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

DECLARAR 1.250 
HAS  ANUALES DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN EN 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS   

ÁREA DE 
CONSERVACIÓN, 

PARA MANTENER 
LA 

BIODIVERSIDAD Y 
MITIGAR LOS 
EFECTOS DE 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

FOMENTAR LA 
CONSERVACIÓN Y 

MANEJO SUSTENTABLE 
DEL PATRIMONIO 
NATURAL, DE SUS 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES Y 

MARINOS. 

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

 $                         -    

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE 
HECTÁREAS  DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN 

DECLARADAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZACI

ÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

ELABORACION 4 DE 
PLANES DE MANEJO 

AMBIENTAL 
ANUALES EN ÀREAS 
DE CONSERVACION 
DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

ÁREA DE 
CONSERVACIÓN, 

PARA MANTENER 
LA 

BIODIVERSIDAD Y 
MITIGAR LOS 
EFECTOS DE 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

FOMENTAR LA 
CONSERVACIÓN Y 

MANEJO SUSTENTABLE 
DEL PATRIMONIO 
NATURAL, DE SUS 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES Y 

MARINOS. 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE PLANES 
DE MANEJO DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN  

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: 
PROMOVER PLANES 

DE MANEJO DE 
AREAS DE 

CONSERVACION DE 
ECOSISTEMAS 
NATURALES, 

MEDIANTE LA 
INSTITUCIONALIZACI

ÓN DEL SISTEMA 
PROVINCIAL DE 

ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN.  

PRODUCCIÓN ANUAL 
DE 10.000 PLANTAS 

NATIVAS EN EL 
VIVERO FORESTAL 
DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

ÁREA DE 
CONSERVACIÓN, 

PARA MANTENER 
LA 

BIODIVERSIDAD Y 
MITIGAR LOS 
EFECTOS DE 

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

FOMENTAR LA 
CONSERVACIÓN Y 

MANEJO SUSTENTABLE 
DEL PATRIMONIO 
NATURAL, DE SUS 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES Y 

MARINOS. 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

NUMERO DE 
PLANTAS NATIVAS 
PRODUCIDAS EN EL 
VIVERO FORESTAL 
DE LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

ATENDER EL 100% 
DENUNCIAS 

ANUALMENTE 
REFERENTES A 

TEMAS DE 
AFECTACIÓN DE LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL  U 
OTROS, BAJO 

NUESTRA 
COMPETENCIA. 

NO APLICA 

PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS 
AMBIENTALES 
VIGENTES EN 

TERRITORIO PARA EL 
USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

CON ÉNFASIS EN EL 
AIRE, AGUA Y SUELO DE 

LA PROVINCIA 

GESTIÓN DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

DEL AIRE, AGUA Y 
SUELO EN LA 

PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

 $                        -     GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
DENUNCIAS 

INGRESADAS SOBRE 
PORCENTAJE DE 

DENUNCIAS 
ATENDIDAS 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

REALIZAR AL MENOS 
EL 90 % DE 

ATENCIÓN A LOS 
PROCESOS DE  

REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL 

ANUALMENTE,   DE 
PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES DE 

EMPRESAS PÚBLICAS 
O PRIVADAS 

INGRESADAS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTION 
AMBIENTAL 

BASADOS EN LA 
NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE. 

NO APLICA 

PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS 
AMBIENTALES 
VIGENTES EN 

TERRITORIO PARA EL 
USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

CON ÉNFASIS EN EL 
AIRE, AGUA Y SUELO DE 

LA PROVINCIA 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
PROCESOS DE 

REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL PARA 

OBTENCIÓN DE 
PERMISOS 

AMBIENTALES 
PLANIFICADOS 

SOBRE PORCENTAJE 
DE PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN 
AMBIENTAL PARA 

OBTENCIÓN DE 
PERMISOS 

AMBIENTALES   CON 
PRONUNCIAMIENTO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

REALIZAR AL MENOS 
EL 90% DE  

REVISIÓN ANUAL DE 
LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA PARA 

ESTUDIOS 
AMBIENTALES 

INGRESADOS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTION 
AMBIENTAL CON 

BASE EN LA 
NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE.  

NO APLICA 

PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS 
AMBIENTALES 
VIGENTES EN 

TERRITORIO PARA EL 
USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

CON ÉNFASIS EN EL 
AIRE, AGUA Y SUELO DE 

LA PROVINCIA 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
TERMINOS DE 

REFERENCIA  DE 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES 
INGRESADOS SOBRE 

PORCENTAJE DE 
TERMINOS DE 

REFERENCIA DE 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES CON 
PRONUNCIAMIENTO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 2: 
GESTIONAR LA 

CALIDAD 
AMBIENTAL DEL 

AIRE, AGUA Y SUELO 
EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

REALIZAR AL MENOS 
EL  70% DEL 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL ANUAL 

DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS 

AMBIENTALES 
ESTABLECIDAS EN 

LOS PLAN DE 
MANEJO DE 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y 
OBLIGACIONES DEL 

PERMISO 
AMBIENTAL 

INGRESADOS EN LA 
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL CON 

BASE EN LA 

NO APLICA 

PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMATIVAS 
AMBIENTALES 
VIGENTES EN 

TERRITORIO PARA EL 
USO ADECUADO DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

CON ÉNFASIS EN EL 
AIRE, AGUA Y SUELO DE 

LA PROVINCIA 

 GAD GUAYAS  2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INFORMES DE 

MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
AMBIENTAL 

PLANIFICADOS 
SOBRE PORCENTAJE 

DE INFORMES DE 
MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 
AMBIENTAL CON 

PRONUNCIAMIENTO 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

NORMATIVA 
AMBIENTAL 

VIGENTE. 

EJE 3 MÁS SOCIEDAD, 
MEJOR ESTADO.  

OBJETIVO 7: 
INCENTIVAR UNA 

SOCIEDAD 
PARTICIPATIVA, CON 
UN ESTADO CERCANO 

AL SERVICIO DE LA 
CIUDADANÍA 

(11) AUMENTAR EL 
ÍNDICE DE PERCEPCIÓN 

DE ATENCIÓN Y 
CALIDAD EN EL 

SERVICIO PÚBLICO AL 
CIUDADANO A 2021. 
(12) FORTALECER EL 

ALCANCE Y 
COMPROMISO DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA 

GESTIÓN DEL ESTADO 
ECUATORIANO: 

INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
IMPLEMENTADOS EN 

ENTIDADES DEL 
ESTADO A 2021.  

 
(13) FORTALECER EL 

ALCANCE Y 
COMPROMISO DE LA 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA 

GESTIÓN DEL ESTADO 
ECUATORIANO: 

INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

OBJETIVO 6: 
POTENCIAR LA 

CAPACIDAD 
INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONA

L Y LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

INCREMENTAR EL 
3%  ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 

ATENCIÓN 
CIUDADANA 

NO APLICA 

FORTALECER LA 
EFICIENCIA 

OPERACIONAL, LOS 
ESPACIOS DE 

COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

INTERINSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO EL 

EMPODERAMIENTO Y 
CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE 

ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS   

 $                          -     GAD GUAYAS   2018 -  2019  

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 

ATENCIÓN 
CIUDADANA EN LA 

PROVINCIA 

PROMOCIÓN Y 
ATENCIÓN 

CIUDADANA 
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OBJETIVO PND META PND COMPONENTE OBJETIVO 
ESTRATÉGICO META 

CATEGORIZACIÓ
N DE 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

POLÍTICA LOCAL/ 
ESTRATÉGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT

O 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN  

RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

REGISTRADAS Y 
FORTALECIDAS EN SUS 

CAPACIDADES 
ORGANIZATIVAS A 

2021. 

 
Nota: Por motivo de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del Guayas 2016 – 2019 (PDyOT), la presente 
matriz es aplicable únicamente a los años  2018 a 2019, en lo que respecta a los años 2016 y 2017 deberá referirse al anterior plan. Para evaluar el 
cumplimiento de metas de las Direcciones de Obras Públicas, Estudios y Proyectos, Concesiones y Riego Drenaje y Dragas se considerará lo establecido 
en el año 2017. 
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Artículo12.- Incorpórese como anexo la siguiente tabla, que incluye la propuesta de 
alineación del anterior Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del 
Guayas 2016 – 2019 (PDyOT), con los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 
2017-2021, en virtud de lo dispuesto a través del Acuerdo No. SNPD-065-2017, de la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo: 
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ANEXO 1 
El presente anexo incluye la propuesta de alineación del anterior Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia del Guayas 
2016 – 2019 (PDyOT), con los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, en virtud de lo dispuesto a través del Acuerdo 
No. SNPD-065-2017, de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 - 2019 
(PDYOT) 

  
  DESGLOSE ANUAL DE LA META    

Objetivo PND 2017 2021 Meta PND 2017 2021 Objetivo estratégico del PDOT / PD Metas de resultado del PDOT / PD 2018 2019 Indicador de Resultado Nombre del programa 
y/o proyecto DIRECCIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 3: GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA NATURALEZA 

PARA LAS ACTUALES Y LAS FUTURAS 
GENERACIONES. 

(2) MANTENER EL 16% DE 
TERRITORIO NACIONAL BAJO 

CONSERVACIÓN O MANEJO 
AMBIENTAL A 2021.  

 
(4) REDUCIR AL 15% LA 

DEFORESTACIÓN BRUTA CON 
RESPECTO AL NIVEL DE REFERENCIA 
DE EMISIONES FORESTALES A 2021.  

 
(5) INCREMENTAR DEL 17% AL 35%  
LOS RESIDUOS SÓLIDOS RECICLADOS 

EN RELACIÓN AL TOTAL DE 
RESIDUOS GENERADOS, HASTA 2021.  

 
(11) REDUCIR EL ÍNDICE DE 

VULNERABILIDAD DE ALTA A MEDIA, 
DE LA POBLACIÓN, MEDIOS DE VIDA 
Y ECOSISTEMAS, FRENTE AL CAMBIO 

CLIMÁTICO, A 2021. 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

DECLARAR 10.000 HECTÁREAS DE 
ÁREAS DE CONSERVACIÓN AL 2019 2500 HA 2500 HA 

NUMERO DE HECTÁREAS  DE 
ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

DECLARADAS 

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

REFORESTAR 200 HA DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN Y OTRAS ÁREAS DE 
INTERÉS DE CONSERVACIÓN EN EL 

GUAYAS AL 2019 

50 HA 50 HA 

NUMERO DE HECTÁREAS 
REFORESTADAS A NIVEL DE 
CUENCA HIDROGRÁFICA Y 
ZONAS MARINO-COSTERAS 

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

GESTIONAR Y COORDINAR  10 
REUNIONES DE TRABAJO 

INTERINSTITUCIONALES EN TEMAS 
DE MANEJO/ CONTROL Y 
VIGILANCIA DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN AL 2019 

3 REUNIONES 2 
REUNIONES 

NUMERO DE REUNIONES 
INTERINSTITUCIONALES PARA  
FORTALECER EL SISTEMA DE 

MANEJO DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN  

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

EJECUTAR 8 ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN VINCULADOS A 

EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO AL 
2019 

2  ESTUDIOS 3  ESTUDIOS 

NUMERO DE ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN 

RELACIONADAS A LOS EFECTOS 
DE CAMBIO CLIMÁTICO 

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
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  DESGLOSE ANUAL DE LA META    

Objetivo PND 2017 2021 Meta PND 2017 2021 Objetivo estratégico del PDOT / PD Metas de resultado del PDOT / PD 2018 2019 Indicador de Resultado Nombre del programa 
y/o proyecto DIRECCIÓN 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

ELABORAR 15 PLANES DE MANEJO 
AMBIENTAL AL 2019 

4 PLANES DE 
MANEJO 

4 PLANES DE 
MANEJO 

NUMERO DE PLANES DE 
MANEJO DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN  

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

PRODUCCIÓN ANUAL DEL VIVERO 
40.000 PLANTAS NATIVAS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

10000 
PLANTAS 

10000 
PLANTAS 

NUMERO DE PLANTAS 
PRODUCIDAS EN EL VIVERO 
FORESTAL PROVINCIAL DEL 
GUAYAS PARA PROCESOS DE 

RESTAURACIÓN Y 
ENRIQUECIMIENTO DE 

BOSQUES 

GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

 
OBJETIVO 2: GESTIONAR LA 

CALIDAD AMBIENTAL DEL AIRE, 
AGUA Y SUELO EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

DIAGNOSTICAR EL 100%  DE LAS 
FUENTES HÍDRICAS SUPERFICIALES 
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS QUE 

DETERMINE EL ESTADO DE 
CONTAMINACIÓN 

25% 25% 

PORCENTAJE DIAGNOSTICADO 
DE FUENTES HÍDRICAS 
SUPERFICIALES EN LOS 
PRINCIPALES CUERPOS 

HÍDRICOS DE LA PROVINCIA 
DEL GUAYAS 

GESTIÓN DE LA 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

 
OBJETIVO 2: GESTIONAR LA 

CALIDAD AMBIENTAL DEL AIRE, 
AGUA Y SUELO EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

DIAGNOSTICAR EL 100%  EMISIONES  
DE  GASES DE EFECTO 

INVERNADERO (GEI), EN LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS CON 

EXCEPCIÓN DE GUAYAQUIL AL 2019 

6 CANTONES - 

NUMERO DE CANTONES 
DIAGNOSTICO DE EMISIONES 

DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO EN LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN DE LA 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

 
OBJETIVO 2: GESTIONAR LA 

CALIDAD AMBIENTAL DEL AIRE, 
AGUA Y SUELO EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

REGULAR EL 70 % CAMALES Y 
OTROS ESTABLECIMIENTOS 

PÚBLICOS PERTENECIENTES A 
GAD´s MUNICIPALES QUE SE 

ENCUENTRE OPERATIVOS  

17,50% 17,50% 

PORCENTAJE DE CAMALES Y 
OTROS ESTABLECIMIENTOS 

PÚBLICOS REGULADOS 
AMBIENTALMENTE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL DEL AIRE, 
AGUA Y SUELO EN LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

 
OBJETIVO 2: GESTIONAR LA 

CALIDAD AMBIENTAL DEL AIRE, 
AGUA Y SUELO EN LA PROVINCIA 

DEL GUAYAS 

DIGITALIZAR  EL 80% DE 
EXPEDIENTES DE PROCESOS DE 
REGULACIÓN Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 

20% 20% 

PORCENTAJE DE EXPEDIENTES, 
PROCESOS DE REGULACIÓN Y 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
DIGITALIZADOS  

GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE INVESTIGACIONES, 

ESTUDIOS, PROCESOS Y 
DOCUMENTOS VARIOS 

GENERADOS POR LA 
DPGA. 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

OBJETIVO 1: PROMOVER PLANES DE 
MANEJO DE AREAS DE 

CONSERVACION DE ECOSISTEMAS 
NATURALES, MEDIANTE LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN.  

REALIZAR 120 EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN EN TEMAS DE 

CONSERVACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL AL 2019 

30 30 

NUMERO DE EVENTOS DE 
CAPACITACIONES EN TEMAS DE 

MANEJO Y RESTAURACIÓN DE 
CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y 
ZONAS MARINO-COSTERAS 

GESTIÓN DE LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

EN LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD.  

OBJETIVO 5: IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 790,5 KM. A 
10 500 KM., LA RED VIAL ESTATAL A 

2021. 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

AMPLIAR LAS VÍAS DE PRIMER 
ORDEN DE 2 A 4 CARRILES EN 150 

KM HASTA EL 2019 
40 KM 30 KM 

N° DE KMS AMPLIADOS A 4 
CARRILES EN VÍAS DE 1ER 

ORDEN AL 2019 

AMPLIACION DE VIAS 
CONCESIONADAS DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

CONCESIONES 
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  DESGLOSE ANUAL DE LA META    

Objetivo PND 2017 2021 Meta PND 2017 2021 Objetivo estratégico del PDOT / PD Metas de resultado del PDOT / PD 2018 2019 Indicador de Resultado Nombre del programa 
y/o proyecto DIRECCIÓN 

EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD. OBJETIVO 5: IMPULSAR 

LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 790,5 KM. A 
10 500 KM., LA RED VIAL ESTATAL A 

2021. 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

REALIZAR 40 ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS DE VÍAS HASTA EL 

2019 
10 ESTUDIOS 10 ESTUDIOS 

N° DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS REALIZADOS AL 

2019 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
VIAS PARA VARIOS 

CANTONES Y JUNTAS 
PARROQUIALES DE  LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD  

OBJETIVO 5: IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA 

(6) INCREMENTAR DE 9 790,5 KM. A 
10 500 KM., LA RED VIAL ESTATAL A 

2021.  
 

(7) INCREMENTAR DE 13,81% A 
30,24% EL MANTENIMIENTO DE LA 
RED VIAL ESTATAL CON MODELOS 
DE GESTIÓN SOSTENIBLES HASTA 

2021. 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

DAR MANTENIMIENTO PETREO A 
841,88 KM DE VÍAS HASTA EL 2019 224 KM 150,68 KM 

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO PÉTREO DE 

VÍAS AL 2019 

MANTENIMIENTO 
PETREO DE VARIOS 

CAMINOS EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

COLOCAR 228,05 KM DE DOBLE 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO TIPO 2B  HASTA EL 
2019 

71 KM 78,55 KM 

N° DE KMS COLOCADOS DE 
DOBLE TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL BITUMINOSO 
TIPO 2B AL 2019 

COLOCACION DE DOBLE 
TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B EN 
VARIOS CAMINOS EN LOS 

CANTONES Y JUNTAS 
PARROQUIALES DE  LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

MANTENER 121 KMS DE VÍAS DE 
CAMINO CON DOBLE TRAMIENTO 
BITUMINOSO TIPO 2B HASTA EL 

2019 

35,1 KM 31,4 KM 
N° DE KMS CON 

MANTENIMIENTO ASFÁLTICO 
RUTINARIO VIAL AL 2019 

MANTENIMIENTO DE 
VARIOS CAMINOS CON 
DOBLE TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL 
BITUMINOSO TIPO 2B  EN 
LOS CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

MANTENER 15 KMS DE VÍAS DE 
CARPETA ASFÁLTICA HASTA EL 

2019 
- 15 KM 

N° DE KMS CON 
MANTENIMIENTO DE CARPETA 

ASFÁLTICA  VIAL AL 2019 

MANTENIMIENTO 
ASFALTICO DE VARIOS 

CAMINOS  EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

COLOCAR  1491,5 METROS DE 
TUBERIAS  HASTA EL 2019 266 KM 336,5 KM N° DE METROS DE TUBERIAS 

COLOCADAS AL 2019 

COLOCACION DE 
TUBERIAS EN VARIOS 

SECTORES  EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

CONSTRUIR 300 METROS DE 
PUENTES HASTA EL 2019 90 M 60 M N° DE METROS DE PUENTES 

CONSTRUIDOS AL 2019 

CONSTRUCCION DE 
PUENTES EN VARIOS 

SECTORES  EN LOS 
CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 
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OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

LIMPIAR Y DESAZOLVAR 159,2 KM 
DE CANALES Y ESTEROS HASTA EL 

2019 
37,5 KM 35 KM 

N° DE KMS DE CANALES Y 
ESTEROS LIMPIADOS Y 

DESAZOLVADOS AL 2019 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE 
DE CANALES Y ESTEROS 

EN VARIOS SECTORES  EN 
LOS CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVO 4: MEJORAR Y AMPLIAR 
LA RED VIAL PROVINCIAL 

PERMITIENDO EL DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAS Y BIENES DE LA 

PROVINCIA 

LIMPIAR  185 UNIDADES DE POZOS 
HASTA EL 2019 46 M 46 M N° DE UNIDADES DE POZOS 

LIMPIADOS AL 2019 

LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
POZOS DE AGUA EN 

VARIOS SECTORES  EN 
LOS CANTONES Y JUNTAS 

PARROQUIALES DE  LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

OBRAS PÚBLICAS 

EJE 3 MAS SOCIEDAD, MEJOR 
ESTADO  

OBJETIVO 8: PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 

CORRESPONSABILIDAD PARA UNA 
NUEVA ÉTICA SOCIAL 

(3) MEJORAR LOS ÍNDICES DE 
PERCEPCIÓN CIUDADANA SOBRE LA 

CORRUPCIÓN EN LOS SECTORES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS: MEJORAR EL 

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA PÚBLICA 
(DIMENSIÓN INSTITUCIONAL) A 

2021. 

OBJETIVO 6: POTENCIAR LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EJECUTAR 12 CAMPAÑAS ANUALES 
DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

OBRAS Y ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

12 12 NÚMERO DE CAMPAÑAS 
EJECUTADAS 

COLOCACIÓN DE 
PUBLICIDAD 

INSTITUCIONAL COMO 
MEDIO PARA POSICIONAR 

LA MARCA DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS ALREDEDOR 
DE LA PROVINCIA 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA. 

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS  

N/A 

OBJETIVO 6: POTENCIAR LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AL 2019, DOTAR A LA INSTITUCIÓN 
DE 460 COMPUTADORAS PARA LAS 

DIFERENTES DIRECCIONES 
115 115 

NÚMERO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

IMPLEMENTADOS 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL TICS 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS  

N/A 

OBJETIVO 6: POTENCIAR LA 
CAPACIDAD INSTITUCIONAL, LA 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AL 2019, AUMENTAR EN UN 15% EL 
NÚMERO DE CAPACITACIONES 

REALIZADAS 
22 23 NÚMERO DE CAPACITACIONES 

REALIZADAS AL AÑO 

CAPACITACIÓN PARA LOS 
SERVIDORES Y 

TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL 

DEL GUAYAS 

TALENTO HUMANO 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA. 

OBJETIVO 2: AFIRMAR LA 
INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD, 

REVALORIZANDO LAS IDENTIDADES 
DIVERSAS 

 
EJE 3 MÁS SOCIEDAD, MEJOR 

ESTADO.  

OBJ. 2. (12) ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO, 

ETNIA Y SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 
ERRADICAR EL PORCENTAJE DE 

MUJERES QUE HAN VIVIDO ALGÚN 
TIPO DE DISCRIMINACIÓN DE 

GÉNERO A 2021.  
 

OBJ. 2. (13) ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO, 

OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES 

3 PROGRAMAS AMPLÍAN 
COBERTURA HASTA EL 2019 14.827 16.750 NÚMERO DE PROGRAMAS CON 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA 

PROGRAMA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA INCLUSIVA 
PARA EL DESARROLLO 

TERRITORIAL Y LA 
CONSECUCIÓN DEL BUEN 

VIVIR 

EQUIDAD SOCIAL Y 
GÉNERO 
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OBJETIVO 8: PROMOVER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 

CORRESPONSABILIDAD PARA UNA 
NUEVA ÉTICA SOCIAL 

ETNIA Y SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 
ERRADICAR EL PORCENTAJE DE LAS 

PERSONAS LGBTTTIQ QUE HAN 
VIVIDO ALGÚN TIPO DE 

DISCRIMINACIÓN POR SU 
ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD 

DE GÉNERO A 2021.  
 

OBJ. 2. (14) ERRADICAR LA 
DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO, 

ETNIA Y SITUACIÓN DE MOVILIDAD: 
ERRADICAR EL PORCENTAJE DE 
PERSONAS INDÍGENAS, AFROS Y 
MONTUBIOS QUE AFIRMAN SER 

OBJETO DE DISCRIMINACIÓN A 2021.  
 

OBJ. 8. (1) MEJORAR LOS ÍNDICES DE 
PERCEPCIÓN DE DISCRIMINACIÓN Y 

EXCLUSIÓN A 2021. 

OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN FAMILIAR 

INCLUSIVA 

EQUIDAD SOCIAL Y 
GÉNERO 

OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA DE 
EMPRENDIMIENTO 
SOCIOECONÓMICO 

EQUIDAD SOCIAL Y 
GÉNERO 

 
 
 
 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS  

 
EJE 3 MÁS SOCIEDAD, MEJOR 

ESTADO.  
OBJETIVO 8: PROMOVER LA 

TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD PARA UNA 

NUEVA ÉTICA SOCIAL 

 
 
 
 

OBJ. 1. (37) DOTAR DE AYUDAS 
TÉCNICAS A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A 2021. 
 

OBJ.1. (41) AUMENTAR EL NÚMERO 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y/O SUSTITUTOS INSERTADOS EN EL 
SISTEMA LABORAL A 2021.  

 
OBJ. 8. (1) MEJORAR LOS ÍNDICES DE 
PERCEPCIÓN DE DISCRIMINACIÓN Y 

EXCLUSIÓN A 2021. OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES 

5 CENTROS RÉPLICA 
IMPLEMENTADOS A NIVEL 

PROVINCIAL 
1 1 

NÚMERO DE CENTROS RÉPLICA 
IMPLEMENTADOS A NIVEL 

PROVINCIAL 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN E 

INCLUSION SOCIAL PARA 
LA REHABILITACION DE 

LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES 

ESPECIALES EN LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 
INTEGRACION FLUVIAL 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA 
MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES POR 

FESTIVIDADES PARA LAS 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES 
ESPECIALES 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 
CAPACITACIONES 

DIRIGIDO A PADRES DE 
FAMILIA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDADES 

ESPECIALES 

EQUINOTERAPIA 
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OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES 

40 TALLERES IMPLEMENTADOS A 
NIVEL PROVINCIAL 8 8 

NÚMERO DE TALLERES 
IMPLEMENTADOS A NIVEL 

PROVINCIAL 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN E 

INCLUSION SOCIAL PARA 
LA REHABILITACION DE 

LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES 

ESPECIALES EN LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 
INTEGRACION FLUVIAL 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA 
MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO INTEGRAL DE 

EQUINOTERAPIA 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES POR 

FESTIVIDADES PARA LAS 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES 
ESPECIALES 

EQUINOTERAPIA 

PROGRAMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 
CAPACITACIONES 

DIRIGIDO A PADRES DE 
FAMILIA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDADES 

ESPECIALES 

EQUINOTERAPIA 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS  

(17) INCREMENTAR DE 12,2% A 
14,4% LA POBLACIÓN MAYOR A 12 

AÑOS QUE REALIZA MÁS DE 3,5 
HORAS A LA SEMANA DE ACTIVIDAD 

FÍSICA A 2021.  
 

(15) REDUCIR DEL 31,2% AL 29,4% 
LA PREVALENCIA DE OBESIDAD Y 
SOBREPESO EN NIÑOS DE 5 A 11 

AÑOS A 2021. 

OBJETIVO 7: AMPLIAR LA 
COBERTURA DE PROGRAMAS DE 

INCLUSIÓN SOCIAL CON ÉNFASIS EN 
GRUPOS VULNERABLES  

2% DE INCREMENTO ANUAL DE 
BENEFICIARIOS DE LAS ESCUELAS 

DE FÚTBOL EN LA PROVINCIA 
7.575 7.726 

PORCENTAJE ANUAL DE 
INCREMENTO DE 

BENEFICIARIOS DE LAS 
ESCUELAS DE FÚTBOL EN LA 

PROVINCIA 

PROGRAMA DE 
COMPETENCIAS 

DEPORTIVAS ENTRE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
GUAYASENSES 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

ALTERNATIVAS A LOS 
DEPORTES 

TRADICIONALES 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 
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PROGRAMAS DE 
CUIDADO INTEGRAL 
PARA DEPORTISTAS 

GUAYASENSES 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

PROGRAMA DE 
MASIFICACION 

DEPORTIVA 

DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

 
 
 
 
 
 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA. 

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS.EJE 2 ECONOMÍA AL 

SERVICIO DE LA 
SOCIEDADOBJETIVO 5: IMPULSAR 

LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA 

 
 
 
 
 
 

OBJ. 1. (32) AUMENTAR LA 
COBERTURA, CALIDAD, Y ACCESO A 

SERVICIOS DE SALUD: INCREMENTAR 
LA PROPORCIÓN DE NACIDOS VIVOS 
CON ASISTENCIA DE PERSONAL DE 

LA SALUD DEL 95% AL 98,9% A 2021. 
OBJ. 1.(34) AUMENTAR LA 

COBERTURA, CALIDAD Y ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD: REDUCIR EL 

PORCENTAJE DEL GASTO DE 
BOLSILLO DE LOS HOGARES EN 

SALUD A 2021. OBJ. 1. (35) 
AUMENTAR LA COBERTURA, 

CALIDAD Y ACCESO A SERVICIOS DE 
SALUD: INCREMENTAR EL 

PORCENTAJE DE PERCEPCIÓN 
POSITIVA DE LOS HOGARES CON 

RELACIÓN A SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SALUD DE CALIDAD A 2021.  OBJ. 5. 

(12) INCREMENTAR LA TASA DE 
EMPLEO ADECUADO DEL 41,2% AL 

47,9% A 2021. 

OBJETIVO 8: INCIDIR EN LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DE VIDA DEL 

CIUDADANO GUAYASENSE 

3% DE PORCENTAJE DE 
INCREMENTO ANUAL DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO COMUNITARIO EN LA 

PROVINCIA 

1.227.838 1.264.673 

PORCENTAJE DE INCREMENTO 
DE BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS DE DESARROLLO 
COMUNITARIO EN LA 

PROVINCIA 

CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES 
EN FAVOR DE LA SALUD 
DE LOS GUAYACENSES 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE 

ENFERMEDADES A 
TRAVÉS DE LAS 

BRIGADAS MEDICAS, 
ODONTOLÓGICAS Y 

CONTROL DE PLAGAS EN 
LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS  

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROGRAMA DE RESCATE  
Y RECUPERACIÓN 

ANIMAL 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 

COMUNITARIA Y 
MICROEMPRENDIMIENTO 

A TRAVÉS DE LA 
REALIZACIÓN DE CURSOS 

DE GASTRONOMÍA, 
ELABORACIÓN Y DISEÑO 
DE VELAS DECORATIVAS, 
BAILOTERAPIA, CURSOS 

DE CERRAJERÍA Y 
SOLDADURA BÁSICA Y EL 

PROYECTO TIENDAS 
SOLIDARIAS 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 



 

 

  

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016 – 2019, 
ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 

 

Gaceta Oficial G.P.G                                                                          

  
  DESGLOSE ANUAL DE LA META    

Objetivo PND 2017 2021 Meta PND 2017 2021 Objetivo estratégico del PDOT / PD Metas de resultado del PDOT / PD 2018 2019 Indicador de Resultado Nombre del programa 
y/o proyecto DIRECCIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 1: GARANTIZAR UNA VIDA 
DIGNA CON IGUALES 

OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS 
PERSONAS  

(17) FORTALECER EL DIÁLOGO 
INTERCULTURAL A 2021. 

OBJETIVO 8: INCIDIR EN LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DE VIDA DEL 

CIUDADANO GUAYASENSE 

200 AUDIENCIAS ANUALES DE 
MEDIACIÓN REALIZADAS A NIVEL 

PROVINCIAL 
200 200 

NÚMERO DE AUDIENCIAS 
ANUALES DE MEDIACIÓN 

REALIZADAS A NIVEL 
PROVINCIAL 

N/A CENTRO DE 
MEDIACIÓN 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA 
OBJETIVO 2: AFIRMAR LA 
INTERCULTURALIDAD Y 
PLURINACIONALIDAD, 

REVALORIZANDO LAS IDENTIDADES 
DIVERSAS. 

 
 

(3) INCREMENTAR EL PORCENTAJE 
DE PERSONAS DE 15 AÑOS  Y MÁS 

QUE REALIZAN ACTIVIDADES 
CULTURALES DEL 3,9% AL 5% A 

2021.  
 

(4) INCREMENTAR DEL 2,4% AL 3,5% 
LA CONTRIBUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES CULTURALES AL 
PRODUCTO INTERNO BRUTO A 2021. 

  
(17) FORTALECER EL DIÁLOGO 

INTERCULTURAL A 2021. 

OBJETIVO 9: FOMENTAR LA 
IDENTIDAD CULTURAL GUAYASENSE 

4 PROGRAMAS AMPLÍAN 
COBERTURA HASTA EL 2019 15 17 NÚMERO DE PROGRAMAS CON 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA 

PROGRAMA DE RESCATE 
DE LAS TRADICIONES Y 

COSTUMBRES DEL 
FOLCLORE, ARTE Y 

CULTURA DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

CULTURA 

PROGRAMA DE RESCATE 
DE LOS VALORES CÍVICOS 

Y LA HISTORIA DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

CULTURA 

PROGRAMA DE FOMENTO 
A LAS ARTES LITERARIAS CULTURA 

PROGRAMA DE FOMENTO 
A LAS ARTES ESCÉNICAS 

Y PLÁSTICAS 
CULTURA 

EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD OBJETIVO 5: IMPULSAR 

LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD PARA EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DE MANERA 

REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA 

(5) INCREMENTAR DE 4,6 A 5,6 EL 
ÍNDICE DE DESARROLLO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN A 2021. 

OBJETIVO 10: REDUCIR EL 
ANALFABETISMO DIGITAL 

CAPACITANDO A LOS HABITANTES 
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS EN 

EL USO DE LAS TIC´S 

4032 CURSOS EJECUTADOS AL 2019 1.080 1.224 NÚMERO DE CURSOS 
EJECUTADOS 

PROGRAMA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

PARA ERRADICAR EL 
ANALFABETISMO 

DIGITAL 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR 
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OBJETIVO 10: REDUCIR EL 
ANALFABETISMO DIGITAL 

CAPACITANDO A LOS HABITANTES 
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS EN 

EL USO DE LAS TIC´S 

96768 CAPACITACIONES 
IMPARTIDAS AL 2019 25.920 29.376 NÚMERO DE CAPACITACIONES 

IMPARTIDAS 

PROGRAMA DE 
CAPACITACION EN 

HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS 

APLICADAS 

CENTRO 
TECNOLÓGICO 

POPULAR 

 
 
 

EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 
SOCIEDAD.  

 
OBJETIVO 5: IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA  

 
 
 
 

OBJETIVO 6: DESARROLLAR LAS 
CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y DEL 

ENTORNO PARA LOGRAR LA 
SOBERANÍA ALIMENTARIA Y EL 
DESARROLLO RURAL INTEGRAL 

 
 
 

OBJ. 5. (3) AUMENTAR DE 98,9 A 112 
EL ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD 
AGRÍCOLA NACIONAL A 2021.  

 
OBJ. 6. (21) MEJORAR EL ÍNDICE DE 

PRODUCTIVIDAD NACIONAL A 2021. 
OBJETIVO 11: FOMENTAR E 

INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 

SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

CAPACITAR A 3.000 PERSONAS EN 
TEMAS AGROPECUARIOS AL 2019 750 750 

NUMERO DE BENEFICIARIOS 
CAPACITADOS EN TEMAS 

AGROPECUARIOS 

PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN EN 
ELABORACIÓN DE 

ABONOS ORGÁNICOS. 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN EN 

PISCICULTURA 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DE 
ELABORACIÓN DE 
SUBPRODUCTOS 

LÁCTEOS EN CANTONES 
DE PRODUCCIÓN 

GANADERA. 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL 
CULTIVO DE LA PESCA DE 

AGUA DULCE 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

 
 
 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

 
 
 

IMPLEMENTAR 40 PROYECTOS 
COMUNITARIOS AL 2019 

 
 
 

10 

 
 
 

10 

 
 
 

NUMERO DE PROYECTOS 
COMUNITARIOS 

IMPLEMENTADOS 

PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE 

CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS PARA 

TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS Y 

ARTESANOS DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS. 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

IMPLEMENTACIÓN DE 
UNA FINCAS INTEGRALES 

CON ENFOQUE 
PRODUCTIVO EN LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

IMPLEMENTACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS 
PARA MUJERES DEL 

SECTOR RURAL.               

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 
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IMPLEMENTACIÓN DE 
HUERTOS FAMILIARES  

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

CENTRO DE VENTA DE 
HORTALIZAS ORGÁNICAS 
EN LOS CANTONES DE LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

IMPLEMENTAR 20 PLANTAS PARA 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL DE 
LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA AL 

2019 

5 6 
NUMERO DE 

INFRAESTRUCTURA 
AGROINDUSTRIAL OPERATIVA 

CONSTRUCCIÓN DE  
CENTROS DE ACOPIO Y 
PROCESAMIENTO PARA 
SECADO Y LIMPIEZA DE 

MAÍZ EN LOS CANTONES 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

CONSTRUCCIÓN DE 
CENTROS DE ACOPIO Y 
PROCESAMIENTO PARA 
SECADO Y LIMPIEZA DE 

CACAO. 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

CONSTRUCCIÓN DE 
PLANTAS PROCESADORA 
DE ABONOS ORGÁNICOS 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

PROYECTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS: 
ELABORADOS Y SEMI 

ELABORADOS  

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

INCREMENTAR EN UN 15% LA 
PRODUCTIVIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, 
PECUARIAS, PISCÍCOLAS Y APÍCOLAS 
EN LAS ZONAS RURALES HASTA EL 

2019 

5% 5% 

INCREMENTO PORCENTUAL DE 
LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA 

PECUARIA, PISCÍCOLA Y 
APÍCOLA EN LAS ZONAS 

RURALES 

ADQUISICIÓN Y ENTREGA 
DE INSUMOS 

BALANCEADOS VACUNAS 
PARA DESARROLLO DEL 
PROGRAMA PROVINCIAL 
DE MEJORAMIENTO DE 

LA PRODUCCIÓN 
PECUARIA 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 
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ADQUISICIÓN DE 
SEMOVIENTES AVES 

PORCINOS PARA 
DESARRROLLO DEL 

PROGRAMA PROVINCIAL 
DE MEJORAMIENTO DE 

PRODUCCIÓN GANADERA 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

PROGRAMA PARA EL 
FOMENTO DE LA PESCA 

ARTESANAL Y LA 
MARICULTURA 

SUSTENTABLE EN LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

PRODUCTIVIDAD Y 
DESARROLLO 

EJE 3 MÁS SOCIEDAD, MEJOR 
ESTADO.  

OBJETIVO 9: GARANTIZAR LA 
SOBERANÍA Y LA PAZ, Y POSICIONAR 
ESTRATÉGICAMENTE AL PAÍS EN LA 

REGIÓN Y EL MUNDO 

(2) INCREMENTAR EL NÚMERO DE 
EMPLEOS TURÍSTICOS DE 137 647 A 

202 762, PARA 2021.  
 

(3) INCREMENTAR EL NÚMERO DE 
TURISTAS DE 1,4 MILLONES A 2 

MILLONES DE PERSONAS PARA 2021. 
 

(5) INCREMENTAR EL INGRESO DE 
DIVISAS POR CONCEPTO DE TURISMO 
RECEPTOR DE US$ 1,4 MM A US$ 2,5 

MM A 2021. 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

CAPACITAR A 4000 PERSONAS EN EL 
ÁREA TURÍSTICA Y DE SERVICIOS 

HASTA EL 2019 
1.000 1.000 

NUMERO DE PERSONAS 
CAPACITADAS EN EL ÁREA 
TURÍSTICA Y DE SERVICIOS 

SERVICIO PARA 
PROMOVER EL TURISMO 
FLUVIAL Y EDUCATIVO 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

TURISMO 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

IMPLEMENTAR 10 CORREDORES 
TURÍSTICOS RURALES E INNOVAR 5 

YA EXISTENTES HASTA EL 2019 
2 2 

NUMERO DE CORREDORES 
TURÍSTICOS RURALES 

IMPLEMENTADOS E 
INNOVADOS 

SERVICIO PARA 
PROMOVER EL TURISMO 
FLUVIAL Y EDUCATIVO 
DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

TURISMO 

OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

REALIZAR 35 ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS QUE FOMENTEN LA 

IDENTIDAD GUAYASENSE HASTA EL 
2019 

10 10 
NUMERO DE ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS QUE FOMENTEN 
LA IDENTIDAD GUAYASENSE 

SERVICIO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES ECUESTRES 

QUE PROMUEVAN EL 
TURISMO DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS. 

TURISMO 

SERVICIO PARA LA 
PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE 

CABALGATAS DE 
INTEGRACIÓN MONTUBIA 

GUAYASENSE. 

TURISMO 
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Objetivo PND 2017 2021 Meta PND 2017 2021 Objetivo estratégico del PDOT / PD Metas de resultado del PDOT / PD 2018 2019 Indicador de Resultado Nombre del programa 
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OBJETIVO 11: FOMENTAR E 
INCREMENTAR LAS ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS Y TURISTICAS QUE 
SE REALIZAN EN LA PROVINCIAS 

INCREMENTAR EN UN 50% LAS 
MODALIDADES TURÍSTICAS QUE 

FOMENTA LA DIRECCIÓN DE 
TURISMO HASTA EL 2019 

10% 15% 

INCREMENTO PORCENTUAL DE 
LAS MODALIDADES TURÍSTICAS 

QUE FOMENTA LA DIRECCIÓN 
DE TURISMO 

SERVICIO DE DIFUSIÓN 
DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICAS DIGITAL EN 
VARIOS SITIOS DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS. 

TURISMO 

EJE 1 DERECHOS PARA TODOS 
DURANTE TODA UNA VIDA.  

OBJETIVO 3: GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LA NATURALEZA 

PARA LAS ACTUALES Y LAS FUTURAS 
GENERACIONES.  

 
EJE 2 ECONOMÍA AL SERVICIO DE LA 

SOCIEDAD 
OBJETIVO 5: IMPULSAR LA 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DE MANERA 
REDISTRIBUTIVA Y SOLIDARIA  

OBJ. 3. (8) REDUCIR Y REMEDIAR LA 
CONTAMINACIÓN DE FUENTES 

HÍDRICAS A 2021.  
 

OBJ. 3. (9) INCREMENTAR EL 
PORCENTAJE DE AGUAS RESIDUALES 

CON TRATAMIENTO ADECUADO A 
2021. 

 
OBJ. 5. (4) INCREMENTAR EL ACCESO 

A RIEGO DE 760 473 HA. A 826 695 
HA. A 2021. 

OBJETIVO 3: PROMOVER EL MANEJO 
INTEGRADO Y LA RESTAURACION DE 
LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-COSTERA  DE LA 
PROVINCIA GUAYAS 

INCREMENTAR EN UN 40% 
INFORMACIÓN LEVANTADA EN 
CAMPO Y VERIFICADA SOBRE: 

FUENTES Y DISPONIBILIDAD DE 
AGUA PARA RIEGO (SUPERFICIAL Y 

SUBTERRÁNEA) HASTA EL 2019 

10% 10% 

PORCENTAJE DE INFORMACIÓN 
LEVANTADA EN CAMPO Y 

VERIFICADA SOBRE: FUENTES Y 
DISPONIBILIDAD DE AGUA 

PARA RIEGO (SUPERFICIAL Y 
SUBTERRÁNEA) 

SOSTENIBILIDAD DE LA 
CANTIDAD Y CALIDAD 

DEL AGUA PARA RIEGO 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 3: PROMOVER EL MANEJO 
INTEGRADO Y LA RESTAURACION DE 
LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-COSTERA  DE LA 
PROVINCIA GUAYAS 

OBTENER AL MENOS 8 PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN DE CAUDALES Y 

AUTORIZACIONES DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL AGUA CON 

FINES DE RIEGO HASTA EL 2019. 

2  PROCESOS 2  PROCESOS 

NÚMERO DE PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN DE 

CAUDALES Y AUTORIZACIONES 
DE USO Y APROVECHAMIENTO 

DEL AGUA CON FINES DE RIEGO  

SOSTENIBILIDAD DE LA 
CANTIDAD Y CALIDAD 

DEL AGUA PARA RIEGO 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 3: PROMOVER EL MANEJO 
INTEGRADO Y LA RESTAURACION DE 
LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-COSTERA  DE LA 
PROVINCIA GUAYAS 

DESARROLLAR  2 PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA 

PROVINCIA HASTA EL 2019 
1  PROGRAMAS 0  

PROGRAMAS 

NÚMERO DE PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS  DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA  
DIRIGIDOS A  GARANTIZAR  LA 

CALIDAD Y CANTIDAD DEL 
AGUA PARA RIEGO 

SOSTENIBILIDAD DE LA 
CANTIDAD Y CALIDAD 

DEL AGUA PARA RIEGO 
EN LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS. 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 3: PROMOVER EL MANEJO 
INTEGRADO Y LA RESTAURACION DE 
LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y DE 

ZONAS MARINO-COSTERA  DE LA 
PROVINCIA GUAYAS 

DESAZOLVAR 200 KILÓMETROS DE 
CAUCES  NATURALES Y/O 

ARTIFICIALES HASTA EL 2019 
50KM 50KM NUMERO DE KILÓMETROS DE 

CAUCES  DESAZOLVADO  

MEJORAMIENTO DE LAS 
SECCIONES HIDRÁULICAS 

DE LOS CAUCES 
NATURALES Y/O 

ARTIFICIALES 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 5: CONSTRUIR, 
REHABILITAR Y MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO Y DRENAJE DE 
LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

CONSTRUIR AL MENOS 100 KM DE 
CANALES DE RIEGO Y DRENAJE 

HASTA EL 2019 
25 KM 25 KM 

N° DE KMS DE CANALES DE 
RIEGO Y DRENAJE 

CONSTRUIDOS EN SISTEMA DE 
RIEGO COMUNITARIO 

AMPLIACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

RIEGO Y DRENAJE  EN LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 
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OBJETIVO 5: CONSTRUIR, 
REHABILITAR Y MANTENER LOS 

CANALES DE RIEGO Y DRENAJE DE 
LA PROVINCIA DEL GUAYAS  

REHABILITAR AL MENOS 200 KM DE 
CANALES DE RIEGO Y DRENAJE 

HASTA EL 2019 
50 KM 50 KM 

N° DE KMS DE CANALES DE 
RIEGO Y DRENAJE 

REHABILITADOS Y/O 
MANTENIDOS EN SISTEMA DE 

RIEGO COMHNITARIO 

AMPLIACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

RIEGO Y DRENAJE  EN LA 
PROVINCIA DEL GUAYAS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

DESARROLLAR AL MENOS 8 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN 

LA PROVINCIA HASTA EL 2019 
2 2 

NÚMERO DE PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

EN RIEGO Y DRENAJE EN LA 
PROVINCIA 

APOYO A SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 
TRANSFERIDOS A 

USUARIOS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

IMPLEMENTAR EN AL MENOS EN 5 
CANTONES, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO EN SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE COMUNITARIO 

HASTA EL 2019 

1 2 

NÚMERO DE CANTONES 
INTERVENIDOS CON OBRAS DE 

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO EN 

SISTEMAS DE RIEGO Y DRENAJE 
COMUNITARIO 

APOYO A SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 
TRANSFERIDOS A 

USUARIOS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

IMPLEMENTAR EN AL MENOS 5 
CANTONES, NUEVOS SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE COMUNITARIO 

HASTA EL 2019 

1 2 

NÚMERO DE CANTONES 
INTERVENIDOS CON NUEVOS 

SISTEMAS DE RIEGO Y DRENAJE 
COMUNITARIO 

APOYO A SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 

COMUNITARIOS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

INCREMENTAR EN UN 40% EL 
INVENTARIO DE LOS SISTEMAS DE 
RIEGO EN LA PROVINCIA (KM DE 
CANALES DE RIEGO Y DRENAJE) 

10% 10% 
NÚMERO DE SISTEMAS DE 

RIEGO INVENTARIADO EN LA 
PROVINCIA 

APOYO A SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE 

COMUNITARIOS 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 

OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

EJECUTAR AL MENOS 20 TALLERES 
DE CAPACITACIÓN EN RIEGO Y 

DRENAJE A LAS ORGANIZACIONES 
DE REGANTES HASTA EL 2019 

5 5 

NÚMERO DE CAPACITACIONES 
DE RIEGO Y DRENAJE 

IMPARTIDAS A 
ORGANIZACIONES DE 
REGANTES, PARA SU 

FORTALECIMIENTO Y ASUMIR 
LA COGESTIÓN Y GESTIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE RIEGO Y 
DRENAJE DE MANERA 

SOSTENIBLE Y EFICIENTE 

FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES DE 

REGANTES 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 
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OBJETIVO 12: AMPLIAR LA 
COBERTURA Y MEJORAR LA 

EFICIENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE LOS SISTEMAS DE 

RIEGO Y DRENAJE DEL GUAYAS 

FORTALECER LOS SISTEMAS DE 
RIEGO Y DRENAJE CONSTITUIDOS EN 
AL MENOS 5 CANTONES, MEDIANTE 
UN MODELO DE GESTIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
HASTA EL 2019 

1 2 

NÚMERO DE CANTONES CON 
SISTEMAS DE RIEGO Y DRENAJE 

CONSTITUIDOS, 
ADMINISTRADOS, OPERADOS Y 

MANTENIDOS 
EFICIENTEMENTE POR LOS 

USUARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES DE 

REGANTES 

RIEGO, DRENAJE Y 
DRAGAS 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza  entrarán en 
vigencia a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
 
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 
GUAYAS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 
 
 
         JIMMY JAIRALA VALLAZZA                                AB. MGS. JOSÉ ANTONIO ÁVILA STAGG     
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS   SECRETARIO GENERAL 
                                                                                            GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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Artículo 8.- En el punto 2.4, agréguese a las existentes, las siguientes políticas 
públicas locales: 

• "Promover el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes en territorio 
para el uso adecuado de los recuNos naturales con énfasis en el aire, agua y suelo de 
la provincia 

• Impulsar mecanismos de restauración y mitigación de impactos ambientales en las 
cuencas hidrográficas y de zonas marino-costera 

• Impulsar la conformación de una comisión para el manejo de las cuencas 
hidrográficas, como prioridad política de la Prefectura 

• Elevar los niveles de productividad sistémica y los rendimientos agropecuarios en las 
zonas cultivables promoviendo procesos de agregación de valor 

• Fortalecer la eficiencia operacional, los espacios de coordinación y concurrencia 
in terinstitucional, así como el empoderamiento y corresponsabilidad ciudadana 

• Promover la protección integral durante el ciclo de vida, de los grupos con mayor 
riesgo y en vulnerabilidad de la provincia del Guayas, para la consecución del buen 
vivir y su desarrollo integral 

• Impulsar el desarrollo integral personal, familiar y comunitario en los ámbitos 
social, económico y cultural de la población de la provincia 

• Impulsar la reducción de consumo de drogas en juntas parroquiales y cantones de la 
provincia del Guayas 

• Fortalecer la diversidad de expresiones y vivencias culturales de la comunidad 
guayasense 

• Promover el acceso al uso universal de las tecnologías de la información y 
comunicación en la provincia:" 

Artículo 9.- En el punto 2.4, sustitúyase el siguiente párrafo: 

"Como complemento, se presenta una tabla que vincula las Categorías de Ordenamiento 
Territorial mencionadas anteriormente, con las Políticas Públicas Locales:", por el 
siguiente párrafo: 

"Como complemento, se presenta una tabla que vincula las Categorías de Ordenamiento 
Territorial mencionadas anteriormente, con las Políticas Públicas Locales y los Objetivos 
Estratégicos de Desarrollo:". 

Artículo 10.- Reemplácese la TABLA 2.4.1 POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES SEGÚN 
LAS CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, por la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 2016- 2019, ALINÉANDOLO AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO (PND) 2017-2021, Y LA ACTUALIZACIÓN DEL MISMO AL PND 2017-2021. 
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